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S U M A RIO

P a r te  o ficia l.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Reales órdenes de personal.

Ministerio de ia Guerra:

íleales órdenes aprobando la expedición por duplicado de 
varios documentos.

Ministerio de la Gobernación:

Real orden haciendo extensivos á las demás Hermandades 
que se encuentren en iguales condiciones las facultades 
concedidas á la de Animas, en la iglesia parroquial de 
Santiago, de este capital, por Real orden de 3 de Junio 
próximo pasado.

Otra confirmando la suspensión de trece Concejales del 
Ayuntamiento de Almería, decretada por el Gobernador 
ciyil de esta capital.

Ministerio de Agricultura, Industria,, Comercio y Obras públicas:

Real orden disponiendo se rebajen en un §0 por 100 los de

rechos establecidos en las tarifas de muellaje para la car
ga y descarga en la ría del Guadalquivir y puerto de Se
villa, aplicándola á las mercancías que se detallan.

Administración central:
G o b e r n a c i ó n .— Clasificación de las plazas de Médicos titu 

lares (provincia de Zamora).
'Dirección general de Sanidad exterior.— Anunciando haberse 

presentado varios casos de cólera morbo asiático en al
gunos lugares de la Arabia; y la declaración de existen
cia de peste bubónica en Singapoor.

I n s  t  r it c c ió n  p  ó b l i c a  . —  Subsecretaría.— Nomb raí n i ento del 
Tribunal de oposiciones á la clase de Dibujo del antiguo 
y del natural de la Escuela Superior de Artes é Indus
trias y Bellas Artes de Cádiz.

Universidad Central.—Facultad de Farmacia — Concurso para 
otorgar un título gratuito de Doctor ó Licenciado de di
cha Facultad, en conmemoración del tercer centenario 
del Quijote.

Administración provincial.
Intervenciones de Hacienda de Madrid y  Murcia. — Extravío de 

cartas de pago.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Bergondo. — Subasta para la

construcción del camino vecinal de Annufio, en la ca
rretera provincial del Espíritu Santo á Santa Marta de 
Babio, á enlazar con la de Herves ai puerto de Fon tan en 
Sada.

Administración de Justicia

Edictos de Audiencias t err i tor i al es ,  Juzgados de primera 
instancia y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco Guipuzcoano. — Sociedad minera. ..Patrocinio 

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de Se
pa ña.

Balances de Sociedades, publicados cerj crine al ai i. 157 del
* hdi(jo de C o m e rcio .

Eléctrica Alhameña. — Compañía general Madrileña, de 
Electricidad.

Bolsa de Madrid.— Cotización oficial.
Observatorio astronónvico.— Datos meteoro 1 ogicos.

sao

Anuncios, santoral y espectáculo'-.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G .)y  Augusta Real Familia 
continúan en n  ciudad de San Sebastián, sin no
vedad en su importante waiud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Miranda de Ebro, de tercera clase, á D. Félix 
Alvarez Cascos y González, que sirve el de Valencia de 
Don Juan y resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1905.

GONZALEZ DE LA PEÑA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto én el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Ginzo de Limia, de cuarta clase, á D. José Torre 
Añel, que sirve el de Negreira y figura en la terna for
mada por esa Dirección general, teniendo en cuenta 
las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
j  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1905.

GONZÁLEZ DE LA PEÑA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.
Méritos y  servicios de D . José déla Torre Añel.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Junio de 1899.
Por Re/il orden de 30 de Noviembre de 1903 fué nombrado, 

en virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes 
á Registros, con el núm. 3.
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Registrador de la propiedad de Negreira, de cuarta clase, del 
que tomó posesión en 5 de Enero de 1904.

Es Doctor en Derecho.
Ha ejercido la abogacía en Orense, y Abogado fiscal susti

tuto en dicho punto.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Allariz, de cuarta clase, á D. Ramón González Re- 
gueral, que sirve el de Potes y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 190,5.

GONZALEZ DE LA PEÑA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Casas Ibáñez, de cuarta clase, á D. Miguel Garriga 
Aznar, que es electo del de Medinaceli y resulta con 
derecho preferente después de la provisión de otro Re
gistro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1905.

GONZÁLEZ DE LA PEÑA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Puebla de Sanabria, de cuarta clase; áD. José Gar
cía Castellanos, que es electo del de Torrecilla de Ca
meros y el único que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1905.

GONZÁLEZ DE LA PEÑA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de i a ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Castro Urdíales, de cuarta claro, á •>. Claudio Ro
dríguez Porrero, que es electo del de Pande y el único 
que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1905.

GONZÁLEZ DE LA PEÑA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A LE S ÓRDENES CIRCU LARES 

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 21 de Ju
nio último, que por haber sufrido extravío el pase de 
reserva activa del artillero de la Comandancia de Arti
llería de Tenerife Juan Barnola Tomas, le ha sido ex
pedido un duplicado del mismo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Teniente Coronel D. Juan Alcalá y Floran á favor del 
citado individuo, hijo de José y de Rosa, perteneciente 
al reemplazo de 1901, y cuyo documento fue registrado 
al folio 128 con el núm. 3.140:

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1905.

WEYLER
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del primer Cuerpo de Ejército, en 17 de Ju
nio último, que por haber sufrido extravío la licencia 
absoluta del soldado que fué del regimiento Infantería 
de León, núm. 38, Miguel Perea Castillo, le ha sido ex
pedido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D. Fabriciano Baizán Moran y Comandante 
D. Francisco Urrea Toledano á favor del citado indi
viduo, hijo de José y de María, natural de Vilhmue- 
va de Alcaudete (Toledo), perteneciente al reemplazo 
de 1892.
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De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1905.

WEYLER
Señor.....

Habiendo manifestado á este Ministerio el General 
del séptimo Cuerpo de Ejército, en 20 de Junio último, 
que por haber sufrido extravío el pase de situación de 
segunda reserva del soldado que fue del regimiento In
fantería de Murcia, José Novo González, le ha sido ex
pedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se lia servido aprobar la deter
minación de la citada Autoridad, y disponer que que
de anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Darío Diez de Vicario y Comandante Don 
Pedro Carrasco Piera á favor del citado- individuo, hijo 
de Leandro y de Rosa, natural de Caldas de Reyes 
(Pontevedra), perteneciente al reemplazo de 1898, y 
cuyo documento fué registrado al folio 1.° con el nú
mero 13.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1905.

WEYLER

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Vista la comunicación de V. S. fecha 12 de Junio úl
timo consultando á este Ministerio si la Real orden del 
día 3 del expresado mes autorizando á la Hermandad de 
Animas, erigida en la iglesia parroquial de Santiago, 
de esa capital, para la exhumación de los cadáveres de 
los Hermanos fallecidos, existentes en el cementerio 
de San Miguel, eximiéndola del requisito de que la ex
humación sea solicitada por las familias de los finados, 
puede hacerse extensiva á otras Hermandades que se 
e icuentran en idéntico caso que la mencionada;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
la Real orden citada de 3 de Junio próximo pasado au
torizando á la Hermandad de Animas de la iglesia pa
rroquial de Santiago, de esa capital, para la exhuma
ción de los cadáveres de los Hermanos fallecidos, des
pués de cumplidos los plazos reglamentarios que de
termina la regla 7.a de la Real orden de 15 de Octubre 
de 1898, eximiéndola del requisito de que la exhuma
ción sea solicitada por las familias de los finados, se 
haga extensiva á las demás Hermandades que se en
cuentren en iguales condiciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 1905.

GARCÍA PRIETO
Sr. Gobernador civil de Málaga.

Pasado a informe de la Comisión permanente del  
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de trece Concejales del Ayuntamiento de esa capi
tal, decretada por V. S. por providencia de 24 de Mayo 
último, dicho Alto Cuerpo, con fecha 6 del actual, ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
18 de Junio último, comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., este Consejo, constituido en Co* 
misión permanente, ha examinado el expediente adjun
to, relativo á la suspensión de trece Concejales del 
Avuntamiento de Almería, resultando de antecedentes: 

Que previamente autorizado porV . E., el Goberna
dor de la provincia ordenó se girase una visita de ins
pección al referido Municipio; y nombrado Delegado 
para que la llevara á efecto, una vez terminada su mi
sión, formuló, con la correspondiente Memoria, ©1 opor
tuno pliego de cargos, entre los que, y como más im
portantes, figuraban los siguientes: que se ha dificul
tado la acción fiscalizadora del Gobierno civil en lo 
que afecta á materia de presupuestos, dejando de remi
tir éstos para su aprobación en tiempo oportuno; que 
han desaparecido los libros registros de 1878 y 1879, 
así como también el expediente relativo á la liquida
ción practicada con la casa Lebón y Compañía, encar
gada del alumbrado público, y el contrato que con la 
misma hubo de celebrarse; que en los últimos diez 
años se han elevado los presupuestos desde 62o.728*37 
pesetas, á que ascendía el de 1894 á 95, hasta 975.163‘54 
pesetas, que son los consignados para el que ha de re
gir durante el actual ejercicio de 1904 á 905, sin que la 
diferencia que existe entre el primero y el último se 
encuentre justificada por la mejora de servicios, en su 
mayor parte desatendidos; que se ha desobedecido la 
Real orden de 11 de Mayo de 1904, en la que se previe
ne la inmediata reunión de la Junta municipal, para que 
realizase la revisión del presupuesto é introdujera en el 
mismo indispensables economías; que es de tal na
turaleza el abandono que existe en la administra
ción municipal, que el 16 de Septiembre último no

se había hecho recaudación de ninguna clase por 
cuentas de los arbitrios legalmente autorizados; 
que hay pendientes de pago 888.785 pesetas, y de 
ingresó 1.234.577 por obligaciones de ejercicios ce
rrados, sin que se haya tratado de hacer efectivo otro 
crédito que el que adeuda D. Angel Vidal; que todas 
las atenciones del personal afecto á los diferentes ser
vicios que dependen del Ayuntamiento se encuentran 
en su totalidad desatendidas, así como también las re
lacionadas con los alquileres de los edificios que tiene 
el mismo arrendados; que se han realizado pagos des
de 1.° de Enero de 1904 á 29 de Agosto del mismo año 
por valor de 371.166 pesetas, y ascendiendo los ingre
sos producto de la recaudación durante este período á 
488.453 pesetas, no queda justificada la inversión de 
las 117.286 que resultan de diferencia; existiendo ade
más sin pagar en aquella época 588.194, de las que 
254.775 correspondían al arbitrio que en 16 de Septiem
bre no se había empezado á hacer efectivo; que en 26 
de Julio del mismo año había una existencia en Caja 
de 147.875*16, representadas por recibos y vales, pero 
sin formalidad de ninguna clase, encontrándose entre 
los primeros uno de 1.250 pesetas, que acredita el prés
tamo de esta cantidad, hecho á favor del Contador mu
nicipal D. Mariano Sánchez, a descontar mensualmente 
156*55, y otros varios realizados con la garantía de los 
sueldos; que se ha prescindido en la Ordenación de 
Pagos, en la Teneduría y Depositaría, de cuantas dis
posiciones están contenidas en la ley de Contabilidad y 
la Municipal, realizando pagos «voluntarios antes que 
los diferibles y diferibles antes que los inmediatos»; 
que desde 1877 no se han rendido cuentas anuales, 
habiéndose invertido fondos del presupuesto de 1903, 
en satisfacer obligaciones de ejercicios cerrados, con
signados en el adicional de dicho año, como resultas 
de los anteriores, contra lo que previene el art. 10 de 
la Real orden de 28 de Enero del mismo año, como asi
mismo invertido cantidades consignadas en el de 1904, 
para atenciones no presupuestas, hecho que pudiera 
ser constitutivo de delito; que no se llevan los libros ni 
de inventario ni de balances, careciendo el Diario y el 
Mayor de aquellos requisitos que por ser exigidos por 
las leyes son indispensables; que el Laboratorio munici
pal se halla en completo abandono, habiendo dejado de 
cumplir con lo exigido por el Real decreto de 14 de Ju
nio de 1871 en lo que afecta al padrón de familias pobres 
para la asistencia médica y farmacéutica; que el número 
de empleados que sostiene el Ayuntamiento es excesivo 
para las necesidades que ha de satisfacer; que los fon
dos municipales han sido objeto de grandes despilfa- 
rros con ocasión de la visita que S. M. el R e y  hizo á 
aquella capital, derrochándose en festejos en 1903, y  
con motivo de la feria, 41.002 pesetas, cuando con la 
quinta parte, como se acredita en 1903, había suficien
te; y, por último, que en la sesión de 4 de Julio último 
se produjo un escándalo que rayó en alteración de or
den público:

Que notificados que fueron estos cargos, y  convoca
da sesión extraordinaria, que se celebró el 24 de Mayo 
último, para que los Concejales á quienes los mismos 
afectaban pudieran alegar cuanto estimasen pertinente, 
comparecieron, negando eficacia á algunos, existencia 
á otros, y atribuyendo la responsabilidad de la mayor 
parte de ellos, según su naturaleza, al Alcalde, Ordena
dor y Clavero:

Elevado que fué el expediente al Gobernador, esta 
Autoridad dictó, con fecha 24 de Mayo, una providen
cia por la que desestimaba el incidente de recusación 
promovido por D. Rogelio Pérez García y otros, de
cretando la suspensión en sus cargos de los Concejales 
D. Ramón Matienzo, D. José de Burgos, D. Francisco 
Jiménez, D. Ginés Terol, D. Antonio Alonso, D. Joa
quín Láynez, D. Francisco Román, D. Gaspar Vives, 
D. Rogelio Pérez García, D. José Pérez López, D. An
gel Castañeda, D. Luis Zea, D. Antonio Pérez Cordero 
y D. Joaquín Maldonado, nombrando interinos para 
sustituirles, fundándose en que los hechos resultaban 
probados y responsables de ellos las personas á quie
nes en resolución comprendía:

Contra la misma recurren ante V. E. solicitando su 
revocación en diferentes recursos D. Joaquín Láynez, 
D. Angel Castañeda, D. Luis Zea Pascual, D. Rogelio, 
Pérez García y ocho Concejales más; y  D. Braulio Mo
reno y cuatro Concejales fúndanse para ello, los cua
les, en que no les compete la responsabilidad de mu
chos de los hechos denunciados, negándoles los otros 
eficacia suficiente para poder dar lugar á la suspen
sión :

La Sección de ese Ministerio, en su nota, con suje
ción á lo establecido en el art. 171 de la ley Municipal, 
levantó la suspensión impuesta á D. Joaquín Láynez, 
estimando que lo que afecta á los demás á quienes la 
providencia se refiero debe ser confirmado; y en tal 
estado el asunto, fué remitido á consulta de esta Comi
sión permanente;

Visto lo que dispone la vigente ley orgánica Muni
cipal:

Considerando:
1.° Que el art. 189 de la misma señala por modo 

taxativo los casos en los cuales es procedente la sus
pensión; y no estando incluidos entre los mismos nin
guno de los que dieron origen á la providencia guber
nativa, debe ser revocada:

2.° Que de los cargos formulados contra los Conce
jales, los señalados en el pliego con los números 1.°, 
3.°, 4.°, 5.°, 7.°, 8.°, 15, 17, 18, 19 y 20 entrañan acusair- 
ciones de negligencia y poco acierto en la Administra
ción municipal; Siendo ya inútil examinarlos, á los efec
tos de la resolución de este expediente, porque para ta
les faltas el art. 183 de la citada ley sólo establece la & 
penas de amonestación, apercibimiento y multa, según 
la transcendencia de aquélla, penas que tampoco pro
ceden en este caso, por haberse ya impuesto, siquiera 
indebidamente, la de suspensión, que es más grave que 
las anteriores; siendo, por lo tanto, también innecesa*- 
rio examinar los correspondientes descargos:

3.° Que los cargos señalados con los números 2.°, 
6.°, 9.°, 10, 11, 12, 13, 14, y 16 no afectan á la respon
sabilidad de los Concejales, según resulta de los mis
mos y de los descargos correspondientes, sino á Alcal
des anteriores al actual y á funcionarios administrati
vos del Ayuntamiento, por lo cual tampoco puede pro
ducir su examen resultado alguno para la resolución 
de este expediente:

4.° Que á los efectos de la posible responsabilidad 
criminal, para determinar la remisión de antecedentes 
á los Tribunales, procede examinar los señalados con 
los números 9.° y 10, consistentes en no hallarse en la 
Caja municipal la existencia en metálico procedente,, y  
estar instituida por recibos y vales que justifican prés
tamos y anticipos á empleados; no siendo,, sin embar
go, de aconsejar dicha remisión de antecedentes, que 
tampoco en ningún caso alcanzaría á los Concejales^ 
por ser doctrina constantemente sustentada en las de
cisiones de competencia la de que las responsabilida
des por malversación de fondos municipales no pue
den exigirse por los Tribunales hasta después que lia 
Administración haya examinado y fallado en definitiva 
las cuentas correspondientes, lo cual no ha sucedido 
aún en este caso:

5.° Que idénticas consideraciones alcanzan al cargo 
número 13, consistente en invertir fondos de un presu
puesto en atenciones de otro distinto sin el acuerdo co
rrespondiente del Ayuntamiento:

6.° Que el cargo núm. 18, relativo á gastos excesi
vos realizados en ocasión extraordinaria, no puede pro
ducir consecuencia alguna por resultar probado que 
el Ayuntamiento encerró sus acuerdos dentro de la 
más escrupulosa legalidad, estando los excesos a cargo 
de un Alcalde anterior que, precisamente* por elfos,; filé 
destituido de sus funciones:

El Consejo de Estado- opina que procede revocar la 
providencia del Gobernador de Almería, fecha 24 de 
Mayo último, restituyendo en sus cargos á los Gonce- 
jales suspensos á que la misma se refiere»:

Visto; y
Considerando que dada la existencia indiscutible de 

los abusos é ilegalidades comprobadas en el expedien
te, la primera cuestión que debe resolverse es la de 
determinar los medios de* que, con arreglo á la legisla
ción vigente, puede hacer uso el Gobierno para corre
gir aquéllos, y como derivada de ella, la de si los uti
lizados por V. S. en su decreto de 24 de Mayo último^ 
se ajustan á la ley ó la quebrantan, á fin de deducir des
pués si esa Autoridad provincial se excedió ó» no de sus 
atribuciones al dictar la providencia mencionada, con
tra la que se ha recurrido ante este Ministerio:

Considerando que, según el art. 482 de la ley Muni
cipal, las penas administrativas que pueden imponerse 
á los Alcaldes, Tenientes y Concejales son, según los 
casos, las de amonestación, apercibimiento, multa y 
suspensión; y resultando del expediente plenamente 
demostrada la. existencia de hechos y omisiones puni
bles de carácter grave, que revelan por lo menos una 
negligencia inexcusable en la gestión de los intereses 
municipales de Almería, abstracción hecha por ahora 
de la determinación de las personas que sean respon
sables de aquéllos, es evidente que ese Gobierno pudo 
y debió utilizar para reprimir estas faltas, las más gra
ves entre las administrativas, la pena de suspensión, la 
más grave también de la escala contenida en el men
cionado art. 182 de la ley Municipal, sin que contraríe 
este claro precepto, aplicable á la corrección de falLas 
administrativas, la facultad excepcional que indep en- 
dientemente del mismo concede á los Gobernador es el 
párrafo 2.° del art. 189 de la citada ley para corregir 
las extralimitaciones de carácter político que reúnan 
las condiciones en el mismo marcadas; pues arJemás de 
que en él se indica, según queda dicho, que su con
texto se refiere á correcciones de faltas de carácter po-
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lítico y no á las de carácter administrativo á que se 
contrae el precepto general del art. 182, la última parte 
del art. 183 de la repetida ley supone la posibilidad le
gal de la suspensión gubernativa de Alcaldes y Conce
jales por error ú omisión ó negligencia graves, siendo 
necesaria la precedencia del apercibimiento y de la 
multa, según el último párrafo del art. 189, para impo
ner la suspensión sólo en caso de desobediencia, y no 
para imponerla en los demás casos de falta grave ad
ministrativa:

Considerando que la exactitud de la enunciada doc
trina, sancionada por distintas Reales órdenes, entre 
otras muchas, por las de 22 de Noviembre de 1877 y 12 
de Febrero de 1879, se afirma y corrobora, si se tiene 
en cuenta que de admitir el criterio opuesto, compro
bada la negligencia notoria de la Administración mu
nicipal, como en el caso del expediente ocurre, el Go
bierno no podría poner coto al abuso, y habría de con
sentir, impasible, que la gestión de los intereses comu
nales continuase encomendada á personas ineptas ó 
culpables, con mengua de los sagrados intereses de los 
Municipios y de los derechos y deberes de alta inspec
ción que las leyes le otorgan respecto á la Administra
ción local, ya que no podía separar á aquéllos de sus 
cargos concejiles, ni en muchos casos, por no ser las 
faltas constitutivas de delito, utilizar el medio de acudir 
á los Tribunales ordinarios para remediar el mal, que 
subsistiría indefinidamente, con evidente menosprecio 
de la ley y grave daño para los intereses comunales: 

Considerando que por él arqueo practicado en 26 de 
Julio del año anterior, se demuestra y justifica el cen
surable estado de la Administración municipal de Alme
ría, puesto que sólo resultaron como existencia efectiva 
149.034 pesetas, representadas en la forma siguiente: 
864 pesetas 23 céntimos en papel procedente de los ar
queos de 2 de Enero de 1894 y de 23 de Octubre de 1900; 
295 pesetas procedentes del arqueo de 30 de Junio de 
1903, y en papeles sin valor, formalidad ni justifica
ción, procedente la suma de 147.875*33 pesetas; extre
mos probados por medio de las correspondientes cer
tificaciones, de las que además resulta la existencia de 
hechos tan ilegales como la concesión de préstamos y 
anticipos realizados por la Caja municipal á alguno de 
sus empleados, y de otros dispendios asimismo contra
rios á ley, puesto que se acordaron y ejecutaron sin 
existir, como aquélla previene, las consignaciones pre
vias en los presupuestos:

Considerando que según certificación que aparece al 
folio 296 del expediente, el Ayuntamiento de Almería 
no ha rendido sus cuentas desde 1877 á 78, á pesar de 
las excitaciones recibidas de la Superioridad en este 
sentido, constituyendo estos hechos una infracción ma
nifiesta de lo prevenido en los artículos 160, 161, 164 
y 165 de la ley Municipal, de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886 y de las circulares de la Direccción de 
Administración de 1.° y 10 de Junio, 14 de Septiem
bre, 23 y 29 de Diciembre de 1886, 1.° de Junio de 1887 
y 10 de Abril de 1888:

Considerando que el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de referencia en 16 de Diciembre de 1901, re
conociendo á la Sociedad Lebón y Compañía un crédito 
de 433.967*12 pesetas, en concepto de deudas á la mis
ma por servicio de alumbrado hasta 31 de Octubre de 
aquel año, siendo base del expresado acuerdo la liqui
dación que se decía practicada, según consta en acta 
que obra unida á este expediente, reviste caracteres de 
verdadera falta grave, puesto que reclamado el expe
diente con la liquidación de referencia, se manifestó 
en comunicación, que obra al folio 281, que dichos an
tecedentes se habían extraviado, y aunque posterior
mente se presentaron, resulta comprobado por el in
forme emitido por la Contaduría municipal en 3 de Ju
nio de 1904 que no se ha practicado liquidación alguna 
con la Empresa Lebón y Compañía por la mencionada 
oficina, que es la competente para ello:

Considerando que además de los anteriores hechos, se 
patentizan en el expediente otros que también revelan 
el absoluto abandono y desordenada gestión de la Ha
cienda municipal, pues no se formaban en tiempo opor
tuno los presupuestos, lo que impedía la fiscalización 
del principal acto económico de la Administración mu
nicipal y la interposición eficaz de los recursos que los 
particulares pueden deducir contra aquéllos, si el plan 
de ingresos y gastos que contienen perjudica los inte
reses comunales ó los derechos privados; se aumenta
ban constante y progresivamente los gastos, sin mejora 
evidente de los servicios, muchos de ellos abandonados, 
como ocurría con el de Beneficencia, para el que no se 
formaban los padrones exigidos por las disposiciones 
vigentes; se creaban superfinos arbitrios extraordina
rios, cuya recaudación después no se atendía ni procu
raba, como lo demuestra el que en el año 1904, hasta 
el día 18 de Julio, ninguna cantidad ingresó en el Era
rio municipal portal concepto; se hacían caprichosa y 
extralegalmente pagos diferibles antes que los inexcu

sables, pagos voluntarios antes que los diferibles; se 
invertían cantidades de unos presupuestos en atencio
nes de otros; existían en 1904 pendientes de pago 
888.785*40 pesetas, y de ingresos 1.234.592 pesetas 04 
céntimos por obligaciones de ejercicios cerrados, sin 
que se intentase hacer efectivos más créditos que el in
significante de 125 pesetas, adeudado por D. Miguel 
Vidal; no se llevaban los libros de contabilidad en el 
número y formalidades exigidas por la ley, y los que 
existían aparecían con enmiendas y raspaduras, y se 
sostenía un número notoriamente excesivo de emplea
dos, los cuales eran removidos y sustituidos arbitra
riamente, y cuyos sueldos, por otra parte, se satisfa
cían con extraordinario retraso; punibles abandonos 
todos que unidos al derroche en los gastos, demostrado 
especialmente en la parte referente á los cargos 18 y 19 
de los formulados en el expediente, han originado el 
estado de insolvencia en que se encuentra el Municipio 
de Almería, cuyo. Ayuntamiento, además, desobedecía 
los mandatos de la Administración Central que, como 
la Real orden de 11 de Mayo de 1904, se encaminaban 
á remediar tan deplorable situación financiera, decre
tando una revisión de los”presupuestos municipales, no 
realizada bajo pretextos inmotivados é ilegítimos:

Considerando que todos estos abusos comprueban la 
existencia de hechos y omisiones de notoria gravedad, 
que demuestran la lamentable gestión municipal de Al
mería, con evidente y reiterada infracción de las dis
posiciones legales, garantía de la recta administración 
de los intereses comunales, graves faltas que no pue
den atribuirse sino á malicia ó á una inexcusable ne
gligencia y evidente falta de celo en sus autores:

Considerando que algunas de esas faltas graves ad
ministrativas pudieran ser además constitutivas de 
verdaderos delitos, como son, entre otras, las conteni
das en los párrafos 5.°, 9.°, 10, 13 y 18 del pliego de 
cargos que sirve de antecedente al decreto de ese Go
bierno, por lo que se hace precisa la intervención de 
los Tribunales ordinarios para el esclarecimiento y 
sanción en su caso de los mencionados hechos:

Considerando que si bien es cierto que algunos de 
los Concejales suspensos no son responsables de todas 
las faltas administrativas comprobadas en el expedien
te, es indudable que todos ellos, sin que sean de esti
mar Jos descargos alegados, lo son, por lo menos, de 
los relacionados en los apartados 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 12, 
13, 16 y 18 del pliego de cargos, con la sala excepción 
del Concejal D. Angel Castañeda Oña, exento, con arre
glo al art. 181 de la ley Municipal, de las responsabili
dades que en el apartado 18 se contienen, pues consta 
su voto en contra de la aprobación de la mayor parte 
de las cuentas á que el cargo se refiere:

Considerando que si se tiene en cuenta, por una par
te, el estado actual de este expediente, y por otra las fa
cultades que la ley atribuye á la Administración cen
tral, ésta ha de limitarse en la presente resolución á 
conocer de la cuestión en la forma que se presenta 
planteada, aunque de lo actuado aparezca como posible 
la culpabilidad ;de otras personas, además de los Con
cejales actualmente suspensos, que son los sujetos al 
expediente, extremos éstos- cuyo esclarecimiento co
rresponde á la jurisdicción de los Tribunales ordina
rios:

Considerando que no puede servir de pretexto para 
dilatar la inmediata intervención de éstos el hecho de 
que el Ayuntamiento de Almería no haya rendido sus 
cuentas, pues con tal criterio un incumplimiento de la 
ley, como lo es la no rendición de cuentas, vendría á 
beneficiar á los mismos culpables de esta omisión ile
gal y presuntos responsables de los hechos, que revis
ten caracteres criminosos:

Considerando que demostrada la procedencia de la 
intervención judicial, la Administración no puede con
sentir, so pena de aparecer abandonando sus facultades 
coercitivas cuando más justificado está su ejercicio, 
que vuelva á personas culpables y notoriamente negli
gentes la gestión de los sagrados intereses del Munici
pio de Almería, porque de otro modo, además, se in
fringiría lo dispuesto en el art. 191 de la ley Municipal, 
según el cual los Regidores y Concejales suspensos su
jetos á la acción de los Tribunates no volverán al ejer
cicio de sus cargos en tanto que no recaiga sentencia 
definitiva y ejecutoriada en sentido absolutorio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
suspensión de los Conséjales del Ayuntamiento de esa 
capital D. Ramón Matienzo y Capilla, D. José de Bur
gos Tamarit, D. Francisco Jiménez Bueno, D. Ginés 
Querol Llorca, D. Antonio Alonso Díaz, D. Francisco 
Román Orozco, D. Gaspar Vives Martínez, D. Rogelio 
Pérez García, D. José Pérez López, D. Angel Castañeda 
Oña, D. Luis Zea Pascual, D. Antonio Pérez Cordero y 
D. Joaquín Maldonado Sánchez, decretada en la provi
dencia de V. S. de 24 de Mayo último, y ordenar se pa
sen los antecedentes á los Tribunales de justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento

y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1905.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Gobernador civil de Almería.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN 
Vistas las instancias de dueños y patronos de barcos 

de pequeño tonelaje en solicitud de rebaja en las pe
queñas tarifas de muellaje, aprobadas por Real orden 
de 5 de Octubre de 1904, para la carga y descarga en los 
muelles de la ría del Guadalquivir y del puerto de Se
villa:

Visto el favorable informe de la Junta de Obras de 
dicha ría y puerto, y las condiciones y nota que al efec
to se acompañan:

Considerando la existencia en dicha ría de parajes 
en los que tan sólo puede utilizarse la navegación de 
pequeño porte; que ésta tiene la competencia que en 
los transportes le hacen las Compañías de ferrocarri
les reduciendo sus tarifas y abaratando sus servicios; 
que son cada vez menores los alijos y hasta innecesa
rios en toda la extensión de la ría navegada, por la ma
yor profundidad de la canal, debido á los dragados; la 
conveniencia de proteger el tráfico agrícola de los pue
blos ribereños, cuyos productos son transportados á 
Sevilla en pequeñas embarcaciones, y la protección que 
asimismo merecen los modestos industriales que soli
citan la enunciada rebaja. Y teniendo en cuenta que las 
tarifas aprobadas por la disposición antes citada cons
tituyen el caso general, lo que no impide las excepcio
nes que justificadamente deban establecerse, y nin
guna es de mayor equidad que la de referencia;

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponed:
1.° Que se rebajen en un cincuenta por ciento los de

rechos establecidos en las tarifas de muellaje aproba
das para la carga y descarga en la ría del Guadalquivir 
y puerto de Sevilla, aplicándola á las mercancías que 
se detallan en la relación adjunta á la presente dispo
sición.

2.° La rebaja expuesta lo será exclusivamente para 
las enunciadas mercancías que naveguen en buques de 
vela cuya capacidad efectiva de carga no exceda de 
cuarenta, toneladas, ó en buques de vapor que se dedi
quen únicamente al tráfico llamado de bahía y cuya 
capacidad efectiva de carga no exceda asimismo de las 
cuarenta toneladas.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Junta de Obras de ese puerto y del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Julio 
de 1905.

ROMANÓNES 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.
Relación de las mercancías cuyos derechos de muella

je se reducen en un «cincuenta por ciento», cuando 
se navegue en buques de menos de «cuarenta tone
ladas»:
Aceite, aceitunas, adoquines chicos, almidón, arena, ave

na, azulejos, barro labrado, cajas de madera vacías, cal, car
bón vegetal, ídem de cok, cebada, cebollas, conservas de pes
cado, corcho en plancha, drogas, ferretería, fruta verde, 
grasa de aceite, habas, harina, hierro viejo, higos secos, hor
talizas, huesos, huevos, jabón, ladrillos ordinarios, leña, l i 
mones, losas de Tarifa y Algeciras, losetas de barro, losa o r 
dinaria, madera de pino, maiz, mosaicos, naranjas, orujo, 
paja ordinaria, palmas sin labrar, pasta para sopa, patatas, 
pescado, regaliz en rama, sal, trigo, vino.

Madrid 11 de Julio de 1905.—Aprobado por Real orden de 
esta fecha.izzEl Director general, Federico Requejo.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, se han 

presentado varios casos de cólera morbo asiático en algunos 
lugares de Arabia.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles.

Madrid 12 de Julio de 1905— El Inspector general, M. 
Alonso Sañudo.=Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, se ha de
clarado la existencia de la peste bubónica en Singapoor; que
dando sujetas por Italia las procedencias de la Península de 
Malaca al correspondiente régimen sanitario.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas navieras 'cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid 13 de Julio de 1905— El Inspector general— P. A ., 
Eloy Bejaraño.—Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.
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© o o co r-©  ĥ © © £ - c - 00 ©  © RS OJ © -  ̂^  © © (N CQ © 00 © ©  CO —1 00 *—' © k(2 ©©^i/?ÍOCQ©>T5>.QC^LOr'©©'^©©©© © 1(3© ^ © ^ k O  oq iQ © © tg r ^ © io co c -.c \jf '-c 5 cq © cq ^ c o © co  © ©  
j8 o¿ © ©  ©  ©kó©cdt^^t'-coookr¿kr¿co^^'-Hk¿3©r-Hcd cd t-r-H H H H  W

lO.tfSO©© © 00 © 00 ©  O ©©lOCON © ©  O © ©  ©  P3t"4í5«CQ QO H H  ^  CO CO ^  CO (3Í --h © CO kQ © © © üO

lO KO ©  © © k(0 © 00 © © O) 1(0 i—1 © © © © k/3 CO O) © OI © © © © © © k(0 kO COT-.tQ CO CO ^  (Oí 1—1 r-t CO r-< <Mr-t CO ^  CO <04 r—t © COEOOOr—(©©OíCQr—t r—t r—t

© .- © -r-H © © ¡M C D r* riH © © © © iM co o ico o o D © D T fn c  © ©  o o ^ ^ ©  r-t r -<ooco© © © © <© xti-*© ^ co© kO t^ coo5r- ©  co© P © ás* oo ©  1Í3K0 r^co ©  co © co co © r-t'» io ko r-t r- r—i oo co © 10  . • •  . . . . .  r-H cá r-H H r—t r—t r—t r—l r-H CO r*H

r jtO H H ©  ©  r-4>i>Í^OO©©©COr-(©©CO©oO©?^^k/0 co ©  r^co-H^H© —t iíT oco© co© r-<cooíoo© ^co© iiO c^cooi*^ r-t co ©  © © r- co © kiOuOi>cOkTOCO©cOr-i©c^r î<OKOr-Hr' —ooco oo ko
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA I  BELLAS ARTES
Subsecretaría*

R e c tifica c ió n .
Habiendo aparecido en la Gaceta  correspondiente al día 3 

del pasado mes de Junio equivocado, por error de copia, el

Erim er apellido de D. Benigno Marroyo y Gago en su nom 
bramiento de Catedrático num erario de Matemáticas del Ins

titu to  de Jaén, se hace público que el verdadero apellido de 
dicho interesado es el de Marroyo, y no el de Mar roya, como 
equivocadamente aparece.

Madrid 10 de Julio  de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

En cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 10 del Real de
creto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el T ribunal 
de oposiciones á la clase de Dibujo del antiguo y del natu ra l 
de la Escuela Superior de A rtes é Industrias y Bellas A rtes 
de Cádiz ha quedado constituido, de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción pública, en esta forma:

Presidente, lim o. Sr. D. Juan Catalina y García, Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Alejo V era.—D. Pedro Mayoral y P arrac ia .— 
D. Pelayo Q uintero y_Atauri.—D. Francisco Javier Améri- 
go.—D. Emilio Orduna V iguera.—D. José A lfonsetti Lo
renzo.

Suplentes: D. Eduardo Balaca Canseco. — D. Francisco 
A znar G arcía.—D. Roberto Laplaza y Muñiz. —D. José G ar- 
nelo.—D. Enrique Martínez Cubells y Ruiz.—D. Francisco 
de P. Valladar.

Dentro del plazo marcado en la convocatoria han presen
tado sus instancias los siguientes aspirantes:

D. Federico Bermúdez Gil.—D. Conrado Sánchez Varona, 
D. Manuel Menéndez Domínguez.—D. José Albial López.— 
D. Manuel García Rom ero.—D. Nicolás Soria González.—Don 
Jesús Soria González.—D. José Soriano F o rt.—D. Manuel 
Domínguez Munier. — D. Rafael García Guijo. — D. Julio 
García G utiérrez.—D. Enrique Sanz y Sanz.—D. Manuel 
Menéndez E n tr ia lg o . — D. Ricardo B runaga y P a n iz o .— 
D. Jaim e Guzmán Domingo.—D. Pablo Puchol A rquero .— 
D. Antonio Coll y P i.—D. Luis González Seport.—D. Rafael 
Cuartielles y Catalá. — D. Eduardo Sánchez Solá.—D. A rgi- 
m iro Alonso V alencia.—D. Félix Vázquez Calleja.—D. An
tonio Pou y Borqued.—D. José Ordóñez Valdés.—D. Mariano 
Millán Velasco.—D. Joaquín Capulino Jáu regu i.—D. F e r
nando Alvarez de Sotomayor y Zaragoza. — D. Federico 
A vrial A lba.—D. Luis A vila Bernabeu.—D. Eduardo Rojas 
V ilches.—D. Ubaldo Fuentes y Redondo.—D. Manuel More
no Rodríguez.—D. José Sánchez R uiz.—D. Teodoro Andreu 
Sentam aus.—D. Vicente Cutanda Toraya.—D. Carlos Moral 
Redondo.—D. Gil Sáiz y G il.—D. Francisco Rafael Segura 
Monforte.—D. José Rodríguez y Salgado. —D. José Nogué 
Massó.—D. Manuel Jorreto Madrona.—D. Alejandro H ernan
do R odrigo.—D. Abelardo Ghersi y C astaño.—D. Constan
tino  Fernández G uijarro .—D. Enrique Castillo Villuendas.— 
D. Francisco Be ringola Valles.—D. Emilio Adzuara Ramos. 
D. Julio  A lm ira V icén.—D. Aurelio Cabrera Gallardo. —Don 
Luis García Sampedro.—D. Francisco González Ibaceta.— 
D. Mariano Oliver A znar.—D. Manuel Poy Dalmau.—Don 
Emilio Poy D alm au.—D. Federico Rodríguez y Domínguez. 
D. Justo Ruiz y L una.—D. Fernando Díaz M ackenna.—Don 
Eduardo Vassado D orronzoro.—D. Juan V allhonrat y Sa- 
d u rn i.—D. Eduardo Ruiz de Somavía.

Madrid 7 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

U n i v e r s i d a d  Central*
F a c u l ta d  d e  F a rm a c ia .

J Jo n  arreglo á la Real orden ■ de 6 de Marzo del corriente 
año, y teniendo en cuenta la aclaración á la misma de la Sub
secretaría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas A r
tes de 29 de Mayo últim o, esta Facultad  abre un concurso 
para o torgar un títu lo  g ra tu ito  de Doctor ó Licenciado, en 
conm emoración del te rcer Centenario del Quijote, entre los 
alum nos oficiales que reuniendo las condiciones de aplicación 
y pobreza que se exigen en la citada Real orden, term inen su 
ca rre ra  en el presente curso y verifiquen en el mismo los 
ejercicios del grado correspondiente.

Las solicitudes se presentarán  en la Secretaría de esta F a
cultad, acompañadas de los documentos correspondientes, 
hasta  el día 30 de Septiem bre inclusive, del corriente año, de 
diez á doce de la m acana.

Madrid 10 de Julio de 1905.= E 1 Catedrático Secretario, 
D octor J. R. Gómez Pamo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención d© Hacienda de I» provínola 

de Madrid*
Habiéndose extraviado la ca rta  de pago núm . 1.529 de in 

tervención y 1.531 del talón de cuenta corriente con el Banco 
de España, fecha 19 de Septiembre de 1903, del im puesto de 
utilidades de 8.445 pesetas 25 céntim os, ingresadas por la 
Compañía Internacional de Coches-camas, se hace público 
por este medio para que si por alguno ha sido hallada la 
presente en esta oficina; en la  in teligencia de que transcu
rridos los tre in ta  días que m arca el reglam ento sin presen
ta rla  desde la inserción de este anuncio, quedará nula y sin 
n ingún  valor.

Madrid 5 de Julio de 1905.=E1 In terventor de Hacienda, 
Andrés Monsalve. X—1616

Intervención de Hacienda de la prevínola 
de Muróla.

Habiéndose extraviado la carta  de pago del ingreso que 
D. Joaquín Gómez Gómez hizo en 11 de Enero de Í889 en la 
Caja sucursal de la de Depósitos en esta provincia, en concep
to de necesario con interés, para responder al cargo de A gen
te  ejecutivo de la zona tercera de esta provincia, bajo el n ú 
mero 391 de entrada y 1.201 de registro  de inscripción, déla, 
cantidad, de 3.400 pesetas, se publica en este periódico oficial 
dicho extravío, en arm onía con lo dispuesto en el a r t. 41 de 
la instrucción de 23 de Agosto de 1893.

Murcia 4 de Julio de 1905.—El In terven to r de Hacienda, 
F iliberto  A. Díaz. X —1614

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de llergooda*

El mismo acordó anunciar la subasta para la construcción 
del camino vecinal de Arm uño, en la carre tera  provincial 
del Espíritu  Santo á Santa Marta de Babio, á enlazar con la 
de Herves al puerto de Fontán en Sada, la que ha de tener 
lugar el día 19 del próximo mes de Agosto, á las once horas, 
simultáneamente en Ja capital de Ja provincia y sala de se

siones de la Comisión provincial, y en la Casa Consistorial de 
este Ayuntam iento.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas á que 
ha de sujetarse dicha contrucción, se insertan íntegros á con
tinuación de este edicto; los planos y más documentos del 
proyecto se hallan de manifiesto al público en las Secretarías 
de la Diputación provincial y del Ayuntam iento, y el acto ele 
la subasta se celebrará en la forma que dispone la vigente 
instrucción para la contratación de los servicios provincia
les y municipales de 24 de Enero del corriente año de 1905.

El tipo que se fija para el remate es el de 55.754 pesetas y 
36 céntimos; el depósito provisional para tom ar parte en la 
subasta será el de 2.787 pesetas y 72 céntimos, ó sea el 5 por 
100 del tipo de subasta, y el lic itador á quien se adjudique 
definitivam ente la  subasta constitu irá  la fianza definitiva en 
la forma establecida en el núm . 7 del pliego de condiciones 
económicas inserto á continuación.

En cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el a r t .  18 de la c itad a  
in s tru c c ió n , para  las subastas que excedan de 2.500 pesetas, 
se adv ie rte  al público  que el plazo para  la  p resen tac ión  de 
pliegos será  de diez á doce de la m añana, desde el d ía s ig u ien 
te al en que se pub lique este anuncio en la Gaceta de M a
d r id , h a s ta  el d ía an te r io r al señalado p ara  la  subasta.

A todo pliego de proposición que se ajuste al modelo que 
consta en dichos pliegos de condiciones, y que se extenderá 
en papel sellado de la clase 11.a, deberá acompañar por sepa
rado el resguardo que acredite la constitución del depósito 
provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. D i
chos pliegos deberán entregarse en la Secretaría de la Exce
lentísim a Diputación provincial ó en la de este A yuntam ien
to, en las horas y días indicados, bajo sobre cerrado á sa tis
facción del presentador, en el anverso del que deberá hallar
se escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta de construcción del camino ve
cinal de Arm uño á Sada».

D istrito  de Bergondo á 3 de Julio de 1905.=E1 Alcaide, 
Juan  Zapata.

P lie g o  de  co n d ic io n es  fa c u lta t iv a s  que , ad em ás de las 
g e n e ra le s  a p ro b a d a s  en  7 de D ic iem b re  de 1900, d e 
b e rá n  r e g ir  en  la  e jec u c ió n  d e  la s  o b ras  de  r e p a ra 
c ió n  d e l c a m in o  v e c in a l d e  A rm u ñ o , en  la  c a r re te ra  
d e l E s p ír i tu  S an to  á S a n ta  M a rta  de  B abio , á em p a l
m a r  con  la  d e l E s ta d o  d e  H e rv e s  á F o n tá n , en Sada.

CAPÍTULO PRIMERO 

D e sc rip c ió n  de  la s  obras.

A rtículo 1.°

Explanación.—Forma y dimensiones.
El ancho del camino será de cinco (5) metros, distribuidos 

en la forma siguiente: trescientos ochenta centím etros (3’80) 
para el firme, y un metro veinte centím etros (1*20) para los 
dos paseos. La inclinación de éstos hacia el borde exterior 
será de cinco centím etros |0‘05) por metro.

A rtículo 2.°
Caja.

La caja tendrá doce centím etros (0l 12) de profundidad, y 
su forma será la de un trapecio de la misma altu ra, y de tres 
metros ochenta y cinco centím etros (3*85) en la base superior, 
y de tres m etros setenta y cinco centím etros (3*75) en la in 
ferior.

Artículo 3.°
Cunetas.

La sección transversal de las cunetas abiertas en roca será 
un rectángulo de sesenta centím etros (0‘60) de anchura por 
cuarenta centím etros de profundidad (0‘40). La de las que se 
abran en tierra , ó en terreno de tránsito  de tie rra  ó roca, será 
un trapecio de ochenta centím etros (0‘80) en la base superior, 
y cuarenta centím etros (0*40) en la inferior, y cuaren ta cen
tím etros (0C40) de profundidad. El Director podrá adoptar 
más de un modelo cuando lo crea conveniente.

A rtículo 4.°
Taludes de los desmontes y  terraplenes.

Los taludes de los desmontes y terraplenes tendrán ía in 
clinación correspondiente á la naturaleza del desmonte ó te 
rrap lén  que señala el perfil tipo para cada clase de terreno. 
Deberá, sin embargo, el con tra tista  someterse á lo que el Di 
rector le prescriba, precisam ente por escrito, si por la na tu -  
raleza del desmonte ó terraplén  fuese conveniente variar los' 
ta ludes duran te  la ejecución de las obras, ó establecerlos en 
un mismo perfil con diferente inclinación, según fuese la n a  
turaleza de las diversas capas de terreno que se encuentren .

A rtículo 5.°
Obras de fábrica .

Las formas, dimensiones y m ateriales de las obras de fá
brica y de sus diferentes partes se arreglarán en un todo á io  
•que se detalla en los planos y estados de cubicación. Las a ta r 
jeas tendrán los cimientos de m anipostería ord inaria  coi* 
mezcla común, corrida en todo su ancho y un espesor medio 
de tre in ta  centím etros, á no ser que el terreno reclamase m a 
yor profundidad ú o tra clase de obra á juicio del D irector de 
las obras; que en ese caso se form ulará el presupuesto corres
pondiente antes de dar comienzo á las obras, si en ello no 
hubiere perjuicio; que en ese caso se continuará la  obra po
niéndolo en conocimiento de la- Superioridad. Les frentes de 
la entrada y salida de aguas se liarán de m anipostería concer
tada carvada, en la forma y dimensiones que indican los pla
nos y el estado de cubicación, ya sean de pizarra, ya de g ran i
to, los m ateriales empleados. Estos frentes se revestirán con 
cemento portland y arena, en las proporciones de dos de are
na y una de cemento, en la extensión que se indica en el es
tado de cubicación y según disponga el D irector facultativo 
de la  obra. Las paredillas serán de manipostería ordinaria, 
mezcla común. Las atarjeas de frente serán de granito  des
bastado, y las interiores do pizarra, según se detalla en las 
relaciones de materiales. La alcantarilla en río Mayor, se. ci
mentación será de manipostería ordinaria h idráulica, y lo 
mismo el zócalo, que será de sillería desbastada en toda su 
longitud, con un ancho medio de sesenta centím etros (0*60). 
Sus estribos, hasta los arranques, serán los frentes de sille
ría  desbastada, y el in terior de m anipostería o rdinaria con 
mezcla común. Él arco se constru irá de rajuela, lo mismo su 
exterior como in terior, con mezcla h idráulica, revistiendo 
sus frentes con cemento, en la forma y dimensiones que se 
detallan en los planos; los m uros se constru irán  de manipos
te ría  ordinaria con m ortero com ún, coronados con el últim o 
mampuesto, lo mismo que toda la obra, cuyas piedras no ba
jarán  de sesenta centím etros (0‘60) de entrega, formando una 
faja artificial de cemento portland. Los pretiles se sustituyen 
por guarda ruedas toscos do pizarra de cuarenta centím etros 
(0C40) de alto por veinticinco de ancho (0‘251 v diez ((VIO) de 
grueso.
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A r t í c u l o  6 . °

Afirmado.
a) El firme tendrá la forma que se detalla en los planos, 

v sé compondrá de dos capas de prim era de doce centím etros 
(O-12} en el centro y seis (0*0(5) en los mordientes, y la segun
da do e en el centro (O112) y seis (0*06) en los m ordientes.

Estos dimensiones son las que deberá tener el firme en la 
recepción provisional, después de la consolidación artificial, 
y las que deberá conservar en la definitiva.

b) Encima de la ultim a capa de piedra se extenderá otra 
de recebo en cantidad bastante para rellenar los huecos é 
iguale.r la cara superior del firme, que no excederá de cuatro 
centím etros (0*04).

A r t í c u l o  7 . °

Obras a c c e s o r ia s .
a) Se entiende por obras accesorias las casillas de peones 

camineros, los empedrados, rastrillos, 'revestimientos y m uros 
de con tullimiento de los desmontes, cuando no estuviesen 
previstos en el proyecto, zanjas o cunetas de coronación y 
desagüe, rectificaciones y desvíos de cauce; ram pas de ser
v idum bre para las propiedades colindantes ó para los cam i
nos que crucen la carretera; malecones y guardarruedas, 
postes kilom étricos, divisorios de provincias, indicadores y 
demas obras de im portancia secundaria ó que por su n a tu ra 
leza no pueden sea previstas en todos sus detalles, s inoá  medi
da que, avance la ejecución de los demás trabajos.

b) Las obras accesorias se constru irán  con arreglo d io s  
proyectos particulares que se redacten duran te la ejecución 
de lar obras, según se vaya conociendo su necesidad, y que
darán sujetas á las mismas condiciones que rigen para las se
m e j a n t e s  que figuran en la contra ta  con proyecto defin itivo

CAPITULO II

C o n d ic io n es á q u e  d e b e rá n  s a tis fa c e r  los m a te r ia le s  
y  su  m ano  de obra .

A  ¡m íen lo  8.°

Explanación. — Condiciones -¡.ara los materiales 
de. que se han de hacer los terraplenes.

Los terraplenes y pedraplenes se constru irán  con los p ro 
ductos de las excavaciones de dentro ó fuera de la línea, que 
sean de buena calidad, excluyendo por completo el fango, 
greda, raíces y demás sustancias perjudiciales que pueda h a 
ber entre las tierras. La arena sólo se em pleará en pequeñas 
proporciones y cuando así lo dispusiere el Ingeniero.

A r t í c u l o  9 . °

Obras de fábrica. — Sillería.
a) La piedra para sillería será de granito  de buena cali

dad, de grano fino, tex tu ra  compacta, sin pelos, blandones, 
co<ploras ni otros defectos que puedan dism inuir su resis
tencia.

b) Se desechará la que presente un exceso de feldsepato ó 
mica en su composición y sea atacable por la helada y demás 
iriñuencías atmosféricas.

c) Las dimensiones m ínim as de los sillares, cuando no se 
especifiquen en los planos, estados de cubicación ó m onteas 
de las obras, serán de ochenta centím etros (0f80) de soga, se
senta centím etros (0,60) de tizón y cuarenta centím etros (0l40) 
de altura.

d) En la sillería fina, las juntas, lecho y sobrelecho de los 
sillar-es se labrarán á pico fino; y el param ento con la  escoda, 
cuando, según el presupuesto, no se requiera o tra clase de 
labra.

e) Todas las aristas se harán  con cincel, de modo que re 
sulten vivas en toda su longitud.

f  ) En la sillería desbastada ó de carretales la labra se hará  
á pico basto eri todas las caras; pero todas las aristas se sa
caran á cincel: entre las desigualdades ó asperezas de la la 
be-a y la superficie geom étrica determ inada por las aristas, 
no se perm itirá  hueco mayor de cinco m ilím etros (0*005).

A r t í c u l o  10.
S i l l a r e jo  y losas.

a) La piedra para si 11 are jo y losas será de la m ism a ca li
dad y condiciones que para la sillería .

b) Las dimensiones m ínim as del sillarejo y losas, cuando 
no se especifiquen en los planos, estados de cubicación ó m on
teas de ias obras, serán para el prim ero sesenta centím etros 
(0‘6'0) de soga, cuarenta centím etros (0;40) de tizón y veinte 
centím etros (0*20) de a ltu ra, y para las segundas ochenta 
centím etros Os,SO), sesenta centím etros (0*60) y veinte centí
metros (0*20) respectivamente.

a  La labra se hará á pico basto en las jun tas, lecho y so
brelecho como en la desbastada; el param ento se lab rará  á 
pico fino, excepto en las losas de tapa para atarjeas, que se la
brará á pico basto; todas las aristas se sacarán á cincel.

A r t í c u l o  11.
Manipostería.

a. La piedra para m anipostería concertada y careada será 
de granito ó pizarra silícea dura, de buena calidad, no ataca- 
cable por los agentes atmosféricos.

b) Las dimensiones serán proporcionadas á la parte  de la 
obra en que se haya de em plear, debiendo tener cada m am 
puesto un volumen cuando menos de cuarenta decím etros

"cúbicos (0*040). La labra de -la .m anipostería concertada se 
hará  sólo á picón; pero presentando en el param ento formas 
próxim am ente geométricas; planas y horizontales sus caras 
de asientos, y las de ju n ta  próxim am ente verticales.

c) La labra de la manipostería careada se reducirá, como 
su nom bre lo indica, á la de los param entos, que se hará  á 
picón.

d) Las caras de asiento no hay precisión de que resulten 
horizontales, ni verticales las de jun ta , y no exigen ni unas 
ni otras más preparación que la que puede dárselas con el 
m artillo .

e. La piedra para m anipostería ordinaria con m ortero 
será de granito  ó p izarra silícea y reunirá iguales condiciones 
de dureza é inalterabilidad antes mencionadas.

/ )  El volumen mínimo de los mampuestos será de veinte 
decímetros cúbicos (0¿020). El D irector podrá variarlo  en 
casos especiales y teniendo en cuenta la clase y calidad de la 
piedra.

g) Tso exigen labra alguna, pero se desecharán los que 
presenten formas redondeadas.

h) h'd piedra para m anipostería o rd inaria  en seco será de 
las mismas condiciones que la exigida para la m anipostería 
con m ortero.

A r t í c u l o  12.
Majuela par a bóvedas.

La piedra para rajuela en bóvedas será de las mismas cla
ses y condiciones de dureza é inalterabilidad que la destinada 
A m anipostería concertada. Tendrá planas sus caras de jun ta , 
Sus)dimensiones serán por lo menos las siguientes: en el sen
tido del radio del arco, el espesor de éste en la clave, en el

sentido del eje del cañón, sesenta centím etros ( 0 k6 0 ) ; y e l  
grueso de las piedras no bajará de cuatro centím etros (0*04).

A r t í o u l o  13 .

Ladrillos y  tejas.
a) Los ladrillos serán duros, sonoros, bien cocidos, de 

grano fino é igual, sin caliches, perfectam ente moldeados, 
poco absorbentes y no heladizos.

b) Las dimensiones, cuando no se especifiquen en los p la 
nos ó previam ente por el Ingeniero, serán de veintiocho cen
tím etros (0l28) de largo, ciento tre in ta  y seis m ilím etros 
(0*136) de ancho, y cuatro  centím etros (0*04) de grueso.

c) La teja reunirá las m ism as condiciones que el ladrillo  
y resis tirá  sin partirse  el peso de un  hom bre. La form a y d i
mensiones serán las corrientes en la  localidad.

d) El Ingeniero podrá aceptarla, sin embargo, de o tra  
forma distin ta , siempre que su empleo dé resultados igual
m ente ventajosos.

A r t í c u l o  14.

Cales g ra s a s .
a) La cal grasa para enlucidos y blanqueos será de la me

jo r que se fabrica en Lugo ó análoga á ésta, bien cocida y 
lim pia de huesos, partículas de ceniza ó cualquiera o tra sus
tancia ex traña.

b) Al apagarse debe producir g ran  cantidad de vapores y 
una especie de silbido característico, debiendo una vez apa
gada, h incharse y deshacerse en polvo blanco sin conservar 
huesos ó m aterias inertes.

c) La extinción ó apagado se h ará  en balsas con fondo de 
tabla, ó losas, por el método de aspersión, poniendo capas de 
unos veinticinco centím etros (0‘25) de espesor y empleando 
la  menor cantidad de agua posible.

d) Se conservará en estado de pasta fina y consistente, si 
el con tra tista  quisiera em plearla en la  confección del m orte
ro ordinario.

e) Cuando la cal así apagada deba conservarse al abrigo 
del aire duran te algún tiem po, se cuidará de recubrirla  con 
una capa de arena de quince á veinte centím etros (0Ú5 á 0*20) 
de espesor, que se hum edecerá de cuando en cuando.

/ )  Las balsas donde se haga la extinción se cubrirán  con 
un cobertizo de m adera para preservar la  cal del sol y las 
lluvias.

g) Para la confección de los m orteros ordinarios podrá 
emplearse la cal en polvo, recientem ente apagada, de A stu 
rias ó análoga á ésta; será suave al tacto , grasa, blanca y li
bre de huesos y sustancias extrañas.

h) ATo podrán emplearse sin autorización previa del Inge
niero.

A r t í c u l o  15.
Cementos de fraguado rápido y lento.

a) El cemento que se emplee será de fraguado lento ó rá 
pido, según los casos.

b) El cemento de fraguado rápido será igual á los mejores 
de Zumaya.

Cernido por un cedazo de novecientas m allas (900) por cen
tím etro  cuadrado (número ocho (8) de la fábrica francesa), 
no dejará un residuo m ayor del tre in ta  por ciento (30 por 
100) de su peso; y de quince por ciento (15 por 100) por el de 
trescientas vein ticuatro  m allas (324).

c) Amasado puro con el agua de m ar ó dulce, pero lim 
pia, estrictam ente necesaria para hacer pasta firme, y fra 
guada ésta al aire libre, deberá soportar la presión de la 
aguja de Y icat ( tre in ta  kilogram os (30) por centím etro cua
drado) á los quince m inutos (15) contados desde que se vertió 
el agua sobre el cemento.

La prueba se hará  con una pequeña cantidad de cemento, 
á fin de que en el amasado no se inv iertan  más de dos m i
nutos (2).

Sum ergida en agua vein ticuatro  horas (24) después de h a 
ber sido amasada, presentará á los dos días (2), á contar del 
amasado, una resistencia á la tracción que no será inferior á 
seis kilogram os (6) por centím etro cuadrado, y de nueve k i
logram os (9) á los siete días (7).

d) El cemento de fraguado lento no dejará un  residuo de 
más del veinticinco por ciento (25 por 100) en el cedazo de 
cinco m il m allas (5.000); de diez por ciento (10 por 100) en el 
de novecientas mallas (900), y de uno á dos por ciento (1 á 2 
por 100) en el de trescientas vein ticuatro  mallas (324).

e) Amasado, como se previene en el párrafo c), no deberá 
fraguar al aire libre, ni antes de una hora (1), ni seis horas 
(6) después del amasado.

Sum ergida en agua vein ticuatro  horas (24) después de h a 
ber sido amasada, presentará á los dos días (2) del amasado 
una resistencia á la tracción, que no será inferior á ocho k i
logramos (8) por centím etro cuadrado y de diez y seis kilo
gram os (16) á los siete días (7).

f )  Las pruebas de resistencia á la tracción se harán  en 
aparatos de palanca y en moldes que den para los ejemplares 
de ensayo una sección de ro tu ra  de cinco centím etros cua
drados (5).

q) Todo cemento que no cum pla con las condiciones pres
c ritas  en este artículo será desechado.

Ji) Las pruebas deberán hacerse antes de adm itir el ce
m ento en los almacenes y podrán repetirse al emplearlo en 
obra, principalm ente las relativas al cernido y fraguado, de
biendo desecharse todo barril que por defecto de envase ó 
malas condiciones de almacenaje no dé los resultados que se 
prescriben en este artículo .

A r t í c u l o  16.
Yeso.

El yeso, que no se em pleará sino en las obras y revesti
m ientos interiores que se detallan en los presupuestos, será 
análogo al de clase superior procedente de A sturias, blanco ó 
pardo, según los casos, suave al tacto , sin mezcla de tie rra  
ni otras sustancias extrañas. Deberá ser de cocción reciente 
y fraguar pronto y perfectam ente después de amasado.

A r t i c u l o  17 .

Maderas.
Las maderas que se empleen en las obras, roble, castaño, 

pino del país y extranjero ó cualesquiera otras, según los ca
sos, y como consta en las cubicaciones y presupuesto, serán 
de buena calidad, sanas, secas, sin nudos, torceduras, g rie 
tas, hendiduras, albura ni defectos que puedan debilitar su 
resistencia ó acortar su duración.

Este m aterial se lab ra rá  perfectam ente y se ensam blará 
con arreglo á la buenas prácticas del arte  de la carpin tería , 
conforme al destino que se Ies dé.

A r t í c u l o  18.
Hierros forjados y fundidos.

a) El hierro forjado será dulce, maleable en frío y en ca
liente y no presentará grietas, pajas, hendiduras ni solución 
alguna de continuidad; la fractu ra  presentará color metálico 
blanco-azulado, y deberá ser fibrosa en pequeños pedazos y 
fibrosa granujienta en pedazos grandes, debiendo resistir sin

rom perse á un esfuerzo de tracción de tre in ta  kilogram os 
(30) por m ilím etro  cuadrado.

b) ' Todas las piezas de h irro forjado deberán tener exac
tam ente las dim ensiones m arcadas en los planos, y el peso 
que resulte rigurosam ente de su cubicación.

c) Se desecharán todas las que no satisfagan á estas con
diciones ó que hayan sufrido alguna alteración, bien por efec
to del forjado, bien por cualesquiera de las operaciones á que 
se tengan  que someter.

d) Las piezas de h ierro  fundido deberán ser exclusiva
m ente de segunda fusión; p resentarán en su frac tu ra  un g ra
no grism pretado, regular, exento de grietas, huecos ó ventea
duras y demás defectos susceptibles de a lte ra r su resistencia 
y la lim pieza de las piezas. Deberá ser tam bién esta clase de 
h ierro  dulce y tenaz, fácil de rayar con el b u ril y la lim a y 
rechazar el m artillo .

e) Todas las piezas fundidas deberán ser lim pias y perfec
tam ente moldeadas, lim piándose á la lim a todas las rebabas 
que procedan de la unión de ias dos ó más partes que, form en 
al molde. Las superficies de contacto de las piezas que h u 
bieren de unirse invariablem ente entre sí, así como las de 
las que. deban resbalar unas sobre otras, se cepillarán ó to r 
nearán.á m áquina de modo que las uniones se hagan perfec
tam ente en el prim er caso, y que en el segundo puedan m o
verse lás piezas con facilidad.

f )  R esistirán sin rom perse un esfuerzo de com prensión 
de sesenta y cinco (65) kilogram os por m ilím etro cuadrado 
(OOOl2) y de diez y seis kilogram os (16)  si el esfuerzo es de 
tracción.

Aceros.

g) Podrá emplearse el acero en sustitución  del h ie rro  for
jado; previa autorización del D irector, siem pre que el acero 
sea dulce y reúna las condiciones del M artín Siemens, sin  
que esta sustitución dé derecho al con tra tista  para reclam ar 
aum ento de precio.

A r t íc u l o  19.

Arena.
a) La arena para la confección de los m orteros será angu 

losa, silícea Ó g ran ítica  de m ina, ó en su defecto de río ó de 
m ar, según la distancia á que se encuentre de las obras y el 
destino de éstas.

b) Se pasará por una criba con objeto de separar las p ar
tes más gruesas con que se halle mezclada y de los granos 
cuyo tam año no sea adecuado á la  clase de fábrica que se 
tra te  de constru ir; para esto se tendrá presente que la arena 
para la  confección de horm igones no hidráulicos, y la  que 
entre en el m ortero ordinario destinado á la  ejecución de 
m aniposterías ordinarias, deberá ser gruesa, pero sin que el 
diám etro de cada grano exceda de dos m ilím etros (0*002).

c) P ara los m orteros que han de emplearse en la fábrica 
de ladrillo , m am postería concertada ó sillería, revestim ien
tos y retundido de jun tas, deberá ser menos gruesa y pasar 
por una tela m etálica que tenga de tre in ta  á tre in ta  y cinco 
(30 á 35) m allas por centím etro cuadrado.

d) En los m orteros hidráulicos destinados á horm igones 
y m am posterías ordinarias, se em pleará arena cuyos granos 
tengan dos m ilím etros (0*002) como m ínim um  y tres milíme- 
tres (0)003) como m áxim um , siendo preferible la mezcla de 
arenas de tam años comprendidos entre estos dos lím ites.

c) En todos los casos la arena deberá estar exenta de a rc i
lla .y demás sustancias perjudiciales, bien lim pia y lavada, 
excluyéndose en absoluto el agua del m ar para el lavado, 
cuando las obras no hayan de estar bañadas ó sum erg i
das en él.

A r t íc u l o  20.
Mortero común ú ordinario.

a) El m ortero común ú ordinario se com pondrá de una (1 )  
parte, en volum en, de cal en pasta y dos (2) de arena, propor
ciones que podrá a lte rar el D irector, si lo considera conve
niente.

b) El grueso de ésta deberá v a ria r según el uso á que se 
destine el m ortero, con arreglo á lo establecido en el a r t ........

c) El m ortero para la sillería y las m am posterías será fa
bricado á abrazo, por medio de batideras de mango largo, 
el cual debe form ar un ángulo de cuarenta grados (40°) 
próxim am ente con la  pala, que debe ser ancha; la m an ipu la
ción se h ará  á cubierto  sobre una superficie lisa, dura y ho
rizontal, trabajándolo en muy pequeñas cantidades para que 
la mezcla pueda hacerse mejor y porque sólo deberá em plear
se recientem ente elaborado, no perm itiendo volver á am asar
lo, si por el tiempo tran scu rrid o  se hubiera endurecido.

d) El m ortero estará bastante batido, cuando no se obser
ve n i un solo grano de caLpor deshacer de los llam ados co
m únm ente palomillas, y cuando haya adquirido una consis
tencia pastosa, espesa, dúctil y que agarre con tenenacidad 
á la pala de la  batidera.

e) Solamente en el caso que duran te la m anipulación del 
m ortero se observase que la masa quedaba demasiado seca, 
es cuando podrá añadirse con m ucha precaución la cantidad 
de agua necesaria para que el m ortero adquiera la  consisten
cia antes expresada.

/ )  El con tra tista  podrá hacer uso de aparatos especiales 
para la fabricación del m ortero, siem pre que no resulte p e r
judicada la calidad de éste.

A r t íc u l o  21.
Mortero hidráulico.

a) El m ortero con cemento rápido se h a rá  en la propor
ción de seiscientos (600) kilogram os de cemento por m etro 
cúbico de arena, que equivalen á una parte  de cemento, en 
volum en, por dos de arena, tam bién en volumen.

b) El m ortero de cemento lento se hará  en la  proporción 
de cuatrocientos (400) kilogram os de cemento por m etro cú 
bico de arena, que equivalen á una parte  de cemento, en vo
lum en, por tres de arena.

c) Se prohíbe en absoluto el empleo de la cal com ún en 
esta ciase de m ortero.
♦ d) La m anipulación se liará sobre p lanchas de palastro  ó 
de m adera, mezclando en seco perfectam ente el cemento y la  
arena; después se añadirá el agua dulce estrictam ente nece
saria para am asar el m ortero, empleándolo inm ediatam ente 
en obra, sin que haya comenzado á fraguar. Podrá em plear
se el agua de m ar cuando la obra haya de quedar bañada ó 
sum ergida en él.

e) Será desechado todo m ortero que se empiece á endure
cer duran te la m anipulación y empleo en obra.

/ )  La resistencia a la tracción de estos m orteros deberá 
ser de cuatro (4) kilogram os por centím etro cuadrado á los 
siete días, tan to  al aire, como sumergido, en el de fraguado 
rápido; y de ocho (8) kilogram os por centím etro cuadrado en 
el de fraguado lento.

La arena que, usada para los m orteros, no dé á éstos la  r e 
sistencia indicada, será desechada, así como el m ortero fa
bricado con ella.

g) El Ingeniero podrá v aria r las proporciones, si lo cre
yere conveniente para las obras, sin que el co n tra tis ta  pueda 
fundar en ello reclam ación alguna.
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A r t íc u l o  22.
Mortero de yeso.

a) El mortero de yeso se compondrá sólo de yeso, sin 
mezcla alguna de arena.

b) La manipulación será esmerada j  rápida, y no se tole
rará el empleo del que se haya endurecido, por más que se le 
convierta en pasta por la adición de alguna cantidad de 
agua.

A r t íc u l o  23.
Hormigón ordinario.

a) El hormigón se compondrá de piedra machacada de 
dos á cuatro centímetros (0,02 á 0,04) de grueso, que se mez
clará con el mortéro después de bien lavada, en la propor
ción de ocho (8) partes, en volumen de piedra, por cinco (5) 
de mortero ordinario.

b) La mezcla se hará á brazo, empleando sucesivamente 
palas y rastrillos de hierro, agitándola con fuerza y sin aña
dir nada de agua.

c) La operación no se interrum pirá hasta que no se dis
tinga una piedra que no esté cubierta de mortero.

d) Cuando se emplee en los cimientos, se hará formando 
un macizo que presente taludes escalonados y no por capas 
generales.

e) Los taludes, y sobre todo los escalones ó banquetas, se 
apisonarán fuertemente, de modo que formen un macizo bien 
unido y compacto.

/ )  Las partes que estuviesen secas se recortarán cuida
dosamente y se descarnarán antes de echar nuevo hormigón.

g) Por último, las superficies exteriores, y particular
mente los taludes, se resguardarán de la acción del sol, de la 
lluvia y del viento, valiéndose de una tela mojada, tablas, 
esteras, &.

A) Si de los ensayos que se practicaren, resultase la con
veniencia de variar las proporciones, podrá el Director orde
narlo, sin derecho por parte del contratista á reclamación 
alguna.

A r t íc u l o  2 4 .

Hormigón hidráulico.
a) El hormigón hidráulico con cemento rápido, se hará 

con las proporciones siguientes: un metro cúbico de piedra 
machacada, perfectamente limpia y de tres á seis (0,03 á 
0,06) centímetros de lado; medio metro cúbico de arena 
gruesa, y trescientos kilogramos de cemento.

b) La manipulación se hará sobre planchas de palastro ó 
madera, mezclando en seco y perfectamente el cemento y la 
arena; después se añadirá el agua estrictamente necesaria 
para amasar el mortero, y una vez hecho éste se añadirá la 
piedra, incorporándola al mortero de modo que forme una 
masa uniforme, y empleándolo inmediatamente en obra, sin 
que haya comenzado á fraguar.

c) Toda pilada que se empiece á endurecer durante la ma
nipulación, será desechada. Para evitar esto, convendrá que 
las piladas no excedan de la cantidad de hormigón que pueda 
hacerse con un barril.

d) El hormigón con cemento lento se hará con las mis
mas reglas, empleando doscientos (200) kilogramos de ce
mento por metro cúbico de piedra y medio metro cúbico de 
arena.

e) El hormigón se empleará en obra con la rapidez nece
saria para que no dé señales de fraguado durante su empleo.

f ) ' Si se emplea en cimientos, se echará en la zanja por 
medio de cestos, cajas ó tolvas, convenientemente dispuestas 
y por capas de unos trein ta centímetros (0,30), que se com
prim irán moderadamente con pisones planos ó rodillos.

g) El empleo del hormigón se verificará con la mayor ra
pidez posible, á fin de que las diversas capas no estén sepa
radas por superficies secas, que se opongan á una buena tr a 
bazón.

h) Si á pesar de todo se femiera este inconveniente, no se 
echará una nueva capa de hormigón sin picar bien y regar 
la  superficie de la última.

i) En todos los pasos se limpiaxri perfectamente cada capa 
antes de echar la siguiente.

j )  Cuando se eche el hormigón por medio de tolvas, éstas 
llevarán dos rodillos en la abertura inferior entre los que 
caiga el material y que sirvan para comprimir las capas á 
medida que se formen.

k) Después de endurecido y antes de empezar á construir 
sobre él la fábrica de mampostería, se lavará y limpiará cui
dadosamente la superficie para quitar el fango y las partes 
lechosas que hayan podido aparecer.

I ) El empleo del hormigón dentro del agua se hará con 
todas las precauciones que determine el Director.

m) No se considerará como hidráulico sino cuando en 
v irtud  de experiencias resulte que se endurece antes de las 
cuarenta y ocho horas (48).

 ̂n) Cuando se emplee en bóvedas se observarán precau
ciones análogas, subiendo simétricamente la obra y teniendo 
la precaución, cuando haya de interrumpirse, que las super
ficies de junta queden normales al intradós.

ñ) Si se emplea en otras partes de las obras, se observa
rán las precauciones recomendadas y propias del caso.

o) La unión será perfecta, de modo que la fábrica consti
tuya un verdadéro monolito.

p) El Ingeniero podrá variar las proporciones si lo esti
mare conveniente para la bondad de la obra, sin derecho por 
parte del contratista á reclamación alguna.

A r t í c u l o  25.
Firme.— Calidad de la pidera para el firme y acopios.

La primera capa del firme estará formada por piedra piza
rra  de las canteras designadas, desechando aquélla que no 
reúna bastante dureza, y la-segunda y acopios serán de cuar
zo (con tal que sus dimensiones sean tales). Es admisible el 
canto rodado de cuarzo, con tal que sus dimensiones sean ta 
les, que sea preciso partirlo con martillo para reducirlo á 
fragmentos de cuatro centímetros (0,04) en su mayor dimen
sión, los que presenten dimensiones menos de cuatro centí
metros (0,04) serán rechazados.

A r t íc u l o  26.
Machaqueo.

El material para la primera capa del firme se machacará 
dentro de la caja á corte abierto, reduciendo las piedras al 
tamaño de  ̂cinco á siete centímetros (0,05 á 0,07) en su m a
yor dimensión. El destinado para la segunda capa y acopios 
ha de machacarse precisamente fuera de la caja, hasta redu
cirlas piedras al tamaño de cuatro centímetros (0,04) en su 
mayor dimensión. Antes de emplearse la piedra de esta se
cunda capa, se rastrillará dejando separados y bien apilados 
los detritus que han de utilizarse para el recebo.

A r t íc u lo  2 7 .
Recebo.

o.) Se empleará para recebo el producto de los desmontes 
de granito descompuesto ó el detritus de los que se hagan en 
pizarra ó granito duros, y el que provenga del machaqueo y 
rastrillado de la piedra.

b) A falta, de éstos, se traerá de fuera de la línea que re- 
una las condiciones de los fijados en el párrafo anterior a), 
desechando en absoluto el que sea arcilloso.

A r t í c u l o  28.
Casos en que los materiales no sean de condiciones.

Cuando los materiales no satisfagan á lo que para cada 
uno en particular se determina en los artículos anteriores, 
el contratista se atendrá á lo que sobre este punto le ordene 
por escrito el Ingeniero encargado de la carretera para el 
cumplimiento de lo preceptuado en los respectivos artículos 
del presente pliego y en el (24) del de las condiciones gene
rales.

CAPÍTULO III 

De la ejecución de las obras.
A r t íc u l o  29.

Obras de tierra.—Desmontes.
' Los productos de los desmontes que no emplee el contra

tista en la ejecución de los terraplenes, pedraplenes ó en otras 
obras, se colocarán en caballeros á la distancia del escarpe 
que determine el Ingeniero, ó se apilarán á la inmediación 
de la obra, en el sentido que designe el mismo, donde queda- 
darán á disposición de la Administración.

A r t íc u l o  30.
Terraplenes y pedraplenes.

a ) ' Los terraplenes se construirán por tongadas de trein ta 
centímetros (0tm30) de espesor.

b) Los pedraplenes de piedra sola se ejecutarán de modo 
que resulten entre las piedras los menos huecos posibles.

c) Los de piedra y tierra se ejecutarán como los anterio
res, pero cuidando de rellenar los huecos con la tierra y de
tritu s  de que se disponga.

d) La cara superior de los pedraplenes, sobre la que ha de 
colocarse el firme, se regularizará de modo que presente la 
forma prescrita para la caja en el artículo (2.°) dos.

e) El contratista no podrá proceder á la extensión del fir
me sobre los terraplenes y pedraplenes hasta que se hallen 
bien consolidados, á juicio del Ingeniero. Para consolidarlos 
terraplenes se apisonarán suficientemente por capas del espe* 
sor indicado, además de la comprensión que sufren mientras 
se ejecutan los trabajos con el tránsito de peones, carros y 
carretillas y por efecto de las lluvias.

/ )  No se procederá á la ejecución de los terraplenes y pe
draplenes sin haber desembrozado y desarraigado el terreno 
que deban ocupar.

A r t í c u l o  31.
Zanjas de préstamos.

En los casos en que se ejecuten los terraplenes con présta
mos procedentes de zanjas abiertas á los costados de la carre
tera, el Director dictará las disposiciones necesarias para que 
dichas zanjas se abran con la profundidad é inclinación con
venientes, á fin de evitar encharcamientos, y siempre se de
jará sin excavar desde el pie de los taludes del terraplén una 
zona ó berma que no bajará de un metro, y que será tanto 
mayor cuanto mayor sea la altu ra del terraplén. En todo 
easo, el ancho de la berma se fijará por el Ingeniero.

A r t íc u l o  32.
Distribución de los productos de los desmontes 

hechos dentro de la línea.
El contratista queda en libertad de distribuir los produc

tos de los desmontes hechos dentro de la línea para la ejecu
ción de los terraplenes ó pedraplenes, en la forma que mejor 
le convenga; sujetándose, sin embargo, á lo que establecen 
el artículo (23) del pliego de condiciones generales y estas fa
cultativas, cuando resulten aquéllos aprovechables.

A r t í c u l o  33.
Caballeros.

Los productos de desmontes que hayan de quedar forman
do caballeros distarán, por lo menos, un metro de la arista 
superior de la explanación; esta distancia será tanto mayor 
cuanto mayor sea la altura de los productos depositados y 
menor la consistencia del terreno sobre el que se formen los 
caballeros, y en todo caso será marcada por el Ingeniero.

A r t íc u l o  34.
Cunetas.

Las cunetas se abrirán sólo por el lado del desmonte cuan
do la explanación esté cortada á media ladera, y por ambos 
lados cuando lo esté en trinchera, ó cuando se halle estable
cida sobre el terreno natural y éste no tenga inclinación 
transversal suficiente para que corran las aguas.

A r t íc u l o  35.
Refinos de las obras de tierra.

El refino de las obras de tierra se hará después de term i
nada la carretera y poco antes de hacerse la recepción provi
sional. Los refinos de los terraplenes sólo afectarán á la aris
ta  y á una zona, cuyo ancho designará el Ingeniero, pero que 
no excederá de un metro á partir de la arista, y se medirá en 
sentido de la línea de máxima pendiente del talud. Estos re 
finos se harán siempre recortando y no recreciendo, para lo 
cual habrá de darse de antemano á las explanaciones la an
chura y taludes que sean necesarios.

A r t íc u l o  36.
Obras de fábrica.—Replanteo.

a) El Director ó un subalterno afecto á la carretera, cuan
do no se trate de obras de importancia, harán sobre el te 
rreno el replanteo de las de fábrica, marcando el emplaza
miento de las zanjas, las cuales, después de abiertas, deberán 
ser reconocidas por el Director ó subalternos, sin cuya auto
rización no podrá el contratista rellenarlas para formar el 
cimiento de la obra; el Ingeniero ó subalterno correspon
diente hará también el replanteo de la obra sobre las fábri
cas que rellenen las zanjas, y deberá el contratista obtener 
autorización escrita para sentar la primera hilada de zócalo.

b) En las obras de importancia ó cuando las dificultades 
de la cimentación lo exijan, se extenderá acta del reconoci
miento, que firmarán el Ingeniero y el contratista, y en la 
cual deberán constar todas las circunstancias en que se en
contraba el terreno al dar principio á la cimentación.

c) Nunca se procederá al relleno de las zanjas de cimien
tos, sin que el Ingeniero ó el subalterno, según los casos, 
tomen y anoten en una libreta, en presencia del contratista, 
los datos necesarios para cubicar y valorar dichas zanjas. 
A medida que se vaya elevando la  fabrica de los cimientos y 
cuando aun se halle descubierta, se tomarán igualmente los 
datos que hallan de servir para su abono, anotándolos en la 
citada libreta, qus firmarán inmediatamente, tanto qta este 
caso como en el anterior, el contratista y el Director 6 subal
terno por él delegado.

A r t íc u l o  37.
Cimientos.

' Una vez obtenida la autorización para la ejecución de losr 
cimientos se procederá á la apertura de las zanjas de funda
ción, llevándolas á cabo por tramos horizontales, tanto en 
sentido longitudinal como trasversal, aun cuando para ello 
sea preciso desmontar á pico en roca dura. Los agotamientos 
se harán de cuenta del contratista, sin que tenga derecho á 
percibir ni reclamar cantidad alguna diferente de la señala
da en el presupuesto parcial de la obra y lo mismo lo que m  
refiere á cimbras y andamios y desviación de cauces que no 
podrán sufrir modificación sus cantidades alzadas, á no ser 
por acuerdo de la Superioridad y previo presupuesto de la 
obra.

A r t íc u l o  38.
Cimientos no previstos.

Si del reconocimiento practicado al abrir las zanjas resul
tase la necesidad de variar el sistema de cimentación pro
puesto, el Director formará los proyectos respectivos, sobre 
los cuales deberá recaer la aprobación superior, sin perjuicio 
de proceder desde luego con arreglo á las atribuciones que 
los Ingenieros tienen en la actualidad ó que se les confieran 
en lo sucesivo por los reglamentos é instrucciones del se r
vicio.

A r t íc u l o  39.
Ejecución de la fábrica de sillería.

a) Preparados los sillares con arreglo á las dimensiones 
marcadas en los planos y plantillas sacadas de la montea de 
la obra, se [procederá á su asiento de modo que las presiones 
sean normales á los lechos; antes de colocar una hilada se 
dispondrá la anterior perfectamente de nivel en todos senti
dos, si se tra ta  de muros ordinarios, y se regará y echará so
bre ella una capa de mortero fino de unos dos centímetros 
(0l02) de espesor. Regando en seguida el sillar que va á colo
carse, y puesto en su lugar, se le golpeará encima con un 
mazo de madera hasta que la mezcla refluya por todas par
tes y quede reducida la capa de mortero á unos seis milíme
tros (0l006). Se^rellenarán después con igual clase de mortero 
las juntas verticales, cuyo espesor no excederá de los seis mi
límetros (0‘006) indicados, atacando con la fija para que que
den perfectamente rellenos.

En este estado no presentarán desportillos, y los sillares 
aparecerán en la misma situación respectiva que en la mon
tea de la obra, cuidando de que no se correspondan las jun tas 
verticales de dos hiladas contiguas; antes bien, deberán re
cubrirse de modo que quede entre ellas una distancia que no 
baje de veinte centímetros (0‘20).

b) Cuando se trate de bóvedas ú otra clase de obras aná
logas se observarán las mismas prescripciones, aunque con. 
las alteraciones indispensables en la presentación de los silla
res y en algunos detalles del asiento.

c) La extensión del contacto perfecto de los sillares, ó sea 
el cuajado de juntas, será igual á las dimensiones abonables 
en la cubicación y presupuesto.

A r t íc u l o  40.
Ejecución de la fábrica de sitiare jos y tapas de tajeas.

a) Se ejecutará como la de sillería, sin más diferencia que 
el espesor de las juntas podrá llegar á un centímetro (0l01) y  
el recubrimiento de las juntas verticales reducirse á quince 
centímetros (0l 15).

b) Cuando haya de emplearse en bóvedas ú obras pareci
das se tendrán presentes análogas prescripciones.

c) El cuajado de juntas será el que resulte de la cubica
ción y presupuesto.

En las losas de tapa se perm itirá, sin embargo, un míni
mum de diez centímetros de cuajado (0‘10).

A r t íc u l o  41.
Ejecución de la mampostería ordinaria con mezcla común.

a) La fábrica de mampostería ordinaria con mezcla co
mún se ejecutará empezando por elegir los materiales de ma
yores dimensiones para los cimientos y para formar el para
mento, limpiando después el fondo de la excavación def pol
vo y tie rra  suelta que tenga, y humedecido, si fuere necesa
rio, así como la piedra, se echará una capa dé mortero de 
unos tres á cuatro centímetros (0l 03 á 0‘04) de espesor y se 
verificará el asiento de los mayores mampuestos ó bloques 
que haya, teniendo cuidado de que sirvan para lechos sus 
caras de mayor superficie, debiendo ser éstas los lechos de 
cantera cuando proceda la piedra de bancos explotados al ob
jeto. En este mismo caso, y después de calzar con piedra más 
chica los mampuestos que tengan alguna falta de asiento, se 
golpeará con un mazo, á fin de que la mezcla llene todos los 
intersticios y refluya por todos lados, enrasando últimamen
te la hilada, no con ripio, sino con otras piedras que llenen 
los huecos de las primeras, casándolas convenientemente para 
obtener una trabazón completa, y echando entre unas y otras 
la suficiente cantidad de mortero, á fin de que no se toquen en 
seco, y dándoles con el mazo para que no resulten huecos en
tre unas y otras, ni espacios rellenos con mortero de más de 
dos centímetros (0‘02) de espesor. Hay que advertir que este 
enrase de las hiladas no puede ni debe [ser perfecto, porque 
en general no se prestan á ello los materiales y conviene que 
haya alguna trabazón entré los de las diversas hiladas. He
cha de este modo la primera en toda la longitud del muro 
que vaya á elevarse ó en la porción del mismo señalada por 
el Ingeniero, que á ser posible nunca será menor de veinte 
metros (20‘00), se empezara la segunda hilada limpiando bien 
el asiento y humedeciéndole, si es necesario, para seguir em 
lo demás de la misma manera indicada para la  primera h ila
da; así se continuará en las demás hiladas.

b) En el caso de emplearla en bóvedas, se ejecutaran éstas- 
con mampuestos escogidos, sentados con todo esmero y cui-¡ 
dando de que los lechos sean normales á la cimbra.

c) Se cuidará de que las piedras de paramento, aunque 
irregulares, estén sensiblemente aparejadas á soga y tizón y 
á juntas encontradas, y que la entrega de las prim eras no 
baje de treinta centímetros (0‘30) y cincuenta la do los se- 
dos (0l50); que los paramentos, aunque desbastados solamen
te, estén en el plano debido, y que de metro en m etro se co
loquen pasaderas, tanto en sentido horizontal como vertical,, 
que atraviesen el espesor del macizo cuando ésto no exceda 
de un metro (1‘00), sin corresponder.se verticalmente las de 
una hilada con las de la inmediata.

d) Cuando se emplee piedra de cantera que no presente 
bancos, sino masas cerradas, se prescindirá de enrasar las 
hiladas, sujetando los mampuestos únicamente á la condi
ción de colocarlos en el hueco de los que. estén próximos á 
ellos, haciendo de modo que no se toquen en seco y haya en
tre  ellos una capa de mortero que no exceda de dos centíme- 
lros (0‘02).

e) También en este caso debe pro venir el buen asiento, 
más que del ripiado, de casar acertadamente las caras de los 
mampuestos y de apisonarlos bien para que todos ellos y el 
mortero constituyan una masa compacta.

/ )  Excepto la del enrase de las hiladas* son aplicables á
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esta  clase de m anipostería todas las reglas establecidas en este artículo para la que se haga con piedra de canteras en 
flancos. A r t íc u l o  42.

Ejecución de la ?nampostería ordinaria hidráulica.
La fábrica de mam postería ordinaria h id ráu lica  se ejecuta rá  como la ordinaria con mezcla común, sin o tra  diferenc ia  que la m ayor celeridad y precisión con que deben de llev arse  á cabo las operaciones cuando el m ortero fragua con rap idez. Esto obligará á tener escogidos y preparados los m am puestos que han de asentarse para que el m ortero no se 

endurezca antes de su empleo.
A r t íc u l o  43.

Ejecución de la manipostería ordinaria en seco.
La fábrica de m ampostería ordinaria en seco se ejecutará como la ordinaria con mezcla común, exceptuando todo lo 

cu e  al m ortero se refiera. Si hay necesidad de emplear algún rip io  con objeto de llenar los menores huecos, es preciso que no sea más que el absolutamente indispensable, y que todas las piedrecillas queden bien sujetas y enclavadas entre los 
mampuestos.

A r t íc u l o  4 4 .
Ejecución de la manipostería concertada.

a) Esta clase de fábrica, sea con m ortero común ó h id rá u lico, satisfará á las mismas condiciones establecidas en los artículos 41 y 42, y á la de no tener ripio alguno, de modo que los mampuestos, aunque desbastados solamente, como se previene en los artículos 41 y 43, se toquen en toda la extensión de su superficie de juntas. tb) No es indispesable que esta clase de fábrica guarde h iladas corridas, pero sí horizontales, aunque sean de diferen
tes alturas. A r t íc u l o  45.

Ejecución de la mampostería careada en paramentos.
a) Se ejecutará como la concertada,_ pero la preparación 

tie los mampuestos se hará á m artillo . No se adm itirá ripio, á  cuvo efecto se casarán perfectam ente los mampuestos, que 
podrán tener formas irregulares.b) Las caras de param ento se desbastarán á pico basto de 
modo que queden en el plano debido.

A r t í c u l o  46.
Ejecución de la fábrica de rajuela en bóvedas.

a) Esta clase de fábrica se ejecutará asentando la rajuela «obre una capa de m ortero común ó hidráulico, según los casos, por hiladas corridas en sentido del eje del cañón, seg ú n  Jos planos normales, á jun tas  encontradas.^b : La superficie de intradós se regularizará después del
cim bram iento y se retundirá  y tom arán las jun tas con m or
tero  hidráulico.

A r t íc u l o  47.
Ejecución del enlosado,

a) Después de preparado y bien apisonado el terreno, se .sentarán la s  losas sobre una capa de m ortero ordinario de cuat-o centím etros (0*04) de espesor, acuñándolas fuertem en
te con ripio, y tomando las jun tas con m ortero ordinario 
blando.h) Las losas se colocarán á jun tas continuas en una d irección y encontradas en la otra, de modo que cada una de estas últim as corresponda próxim am ente al medio de la  piedra de 
la  hilada anterior, siempre que el aparejo lo permita.^c) Cuando el enlosado esté destinado á contener ó dejar c ircu la r aguas sobre el mismo, el m ortero empleado será h i 
dráulico.

A r t í c u l o  4 8 .
Ejecución del encachado de obras de fábrica y del empedrado de runipas y  cunetas, 

a'' El encachado de las obras de fábrica se constru irá  de 
m a m p o s t e r ía  en seco, eligiendo las piedras deform as p ris m áticas y colocándolas á chapacuna, afectando la form a de bóveda invertida con las hiladas paralelas al eje del camino. 
L a s  p ie d r a s  que compongan las hiladas^ de cabeza y la centra l. en trarán  á fuerza de mazo y serán mayores que en el 
resro. formando una especie de rastrillo .b \ 1 >e un modo análogo se ejecutarán los empedrados.c) El lugeniero podrá modificar la disposición, dim ensiones y fábricas de los encachados y empedrados cuando lo 
c rea  conveniente para las obras.

A r t íc u l o  49.
Ejecución de la fábrica de ladrillo.

Esta clase de fábrica se ejecutará, si se tra ta  de muros, enrasando perfectam ente la hilada inferior, como para la sille- r ír ,  v comprimiendo los ladrillos que sobresalgan de la su perficie que debe resultar. En este estado y después de hum edecido se vierte un tendel ó capa de m ortero fino de uno á dos centím etros (0*01 á 0*02) de espesor, cuidando de que no llegue al param ento, á fin de que al colocar encima y comp rim ir el ladrillo, no se vierta aquél; sobre el m ortero se coloca á m a n o  el ladrillo humedecido previam ente y se le com- prim c, dándole un movimiento lateral para que ajuste con el 
p a r a m e n t o  ó con el contiguo de la  misma hilada, si ya se hu- bic 'a colocado otro. Se procurará evitar el golpeo del lad ri- 11 irira su ajuste, especialmente en el in terio r del muro, comprimiéndolos sólo á mano, hasta que el tendel del m ortero quede reducido á unos seis m ilím etros ((1006). El grueso de la ju n ta  debe ser tal, que sumado con el doble del ancho de un ladrillo  resulte su longitud. Se colocará de modo que 
r e m i t e  una perfecta trabazón. En el caso de emplearlo en bóvedas u obras análogas, se observarán iguales prescripciones, modificadas en lo que fuere preciso por la forma y condiciones especiales de aquéllas.

A r t í c u l o  50.
Ejecución de lafcibrica de hormigón.

La ejecución de esta clase de fábrica, se h ará  conforme se 
previene en los artículos 23 y 24 del capítulo 2.°.

A r t íc u l o  51.
Tongada de tierra sobre las bóvedas.

E ntre el firme de carretera y el trasdós de las bóvedas, deberá extenderse una capa de tie rra  apisonada de tre in ta  centím etros (0*30) de espesor por lo menos.
A r t íc u l o  52.

D e sc im b ra m ie n to .
No podrá el con tra tista  proceder al descim bram iento de los arcos sin que proceda autorización escrita del D irector, ni 

colocar la imposta de coronación y antepecho hasta  después de verificado el descimbram iento.
A r t íc u l o  53.

Retundido y  rejuntado.
El retundido de paramentos, el rejuntado y el recorrido de

las fábricas, se harán  después de term inadas las obras, pero antes de verificarse la recepción provisional. El rejuntado se 
h ará  con m ortero hidráulico.

A r t íc u l o  54.
Eirme. — Orden de ejecución.

No podrá el con tratista  extender n inguna de las capas del firme ni la de recebo sin que el Ingeniero, después de reconocida y aprobada la anterior, dé autorización por escrito, y sin que para la prim era se haya recorrido de niveleta y perfilado la  caja. No por esto se entenderá que se dan por recibidas las obras ó capas del firme sobre que se ha de extender la que es 
objeto de la autorización.

A r t íc u l o  55.
Condiciones del firme antes de la recepción provisional.

a) Una vez extendida y arreglada la piedra se apisonará ligeram ente hasta que vaya tom ando alguna consistencia. Así el firme se pasará sobre él tre in ta  veces un cilindro compresor, ateniéndose á las prescripciones siguientes:1.a Se dividirá la longitud que haya de consolidarse en secciones que no excedan de quinientos m etros (500*00), no pasando al cilindrado de una sección sin que se haya term inado 
el de la anterior.2.a Se llevará el cilindro por uno de los costados hasta llegar al extremo de la sección; se hará  el cambio pasando al costado opuesto, dando siempre las pasadas en cada zona en 
el mismo sentido y term inando por la central. ^3 .a La prim era pasada en cada zona se dará con el c ilin dro vacío. Se extenderá después una ligerísim a capa de recebo; se regará, si no hay humedad n a tu ra l bastante, y se hará  pasar por cada zona el cilindro vacío cinco (5)̂  veces, á media carga diez (10) veces, y á carga completa quince (15) veces, dando cuantos riegos sean precisos y recubriendo con el recebo estrictam ente necesario y antes de cada pasada las par
tes del afirmado que queden descarnadas.4.a Los rebordes que se producen por el cilindro se harán  desaparecer á medida que se presenten, igualando la superfi
cie antes de dar la pasada siguiente.5.a El peso del cilindro vacío no será inferior á dos m il (2.000) kilogramos; á media carga no será inferior á tres mil quinientos (3.500) kilogram os, y á carga, completa no será in 
ferior á cuatro mil quinientos (4.500) kilogram os.6.a Todos los pases deben ser presenciados por el subalterno que designe el Ingeniero, sin que se tom en en cuenta 
los que se den en su ausencia.

7.a El cilindro lo facilitará la A dm inistración, y el contra tis ta  está obligado á su conservación y á ejecutar en él to das las reparaciones necesarias para devolverlo en buen es
tado después de term inadas las obras.b) En el caso en que no sea posible ó conveniente e lu so  del cilindro á juicio del Ingeniero, se efectuará la  consolidación por medio del apisonado, estableciendo cuadrillas de peones con pisones de mano, que, convenientemente dispuestos, se ocupen en el apisonado y arreglo del firme. Podrá tam bién el contratista  u tilizar el tránsito  de carruajes y caballerías como auxiliar para la consolidación, debiendo en aste 
caso las cuadrillas de peones dedicadas al apisonado, cuidar tam bién de hacer desaparecer las rodadas y desigualdades que se produzcan. Todas estas operaciones se ejecutarán con la m ayor actividad para no dar lug ar al desarreglo del firme, y el núm ero de veces que sea preciso, á juicio del Ingeniero, para conseguir una completa consolidación, regando si fuese necesario, como se previene en el párrafo anterior (a), p res
cripción (3.a).

A r t íc u l o  56.
Postes kilométricos.

a) Los postes para kilóm etros se harán  con sillares de una sola pieza, teniendo presente que, además de las dimensiones anotadas en los modelos respectivos, han de tener un exceso de longitud, para poder in troducir en el terreno, de cuarenta 
y dos centím etros (0*42).b) Los destinados á m iriám etros se compondrán tam bién de sillares de una sola pieza, siendo de cincuenta y cinco centím etros (0*55) la parte que ha  de introducirse en el te
rreno. , , .c) La parte visible en unos y otros se labrará a pico fino y escoda, llevando las inscripciones correspondientes grabadas 
en la  piedra. .d) Los postes hectom étricos serán de hierro  fundido, con
forme al modelo.

A r t íc u l o  57.
Postes indicadores.

a) Las planchas de palastro para los postes indicadores tendrán  cinco m ilím etros (0‘05) de grueso, con una ligera m oldadura alrededor. La sujeción de ésta al poste se verificará por medio de tornillos de hierro y cuñas de madera.b) La m adera del poste será de castado, roble ó pino tea, bien seco. La parte de m adera que se introduzca en el te rre no se carbonizará y alquitranará, y la que quede fuera sé p in tará  con tres manos al óleo: la de im prim ación, de color aplomado oscuro, y las o tras dos, del mismo color, pero más 
claro. Las planchas se p in tarán  de blanco.c) Los postes podrán ser tam bién del modelo recom enda
do por R. O. de 14 de Enero de 1889.

CAPÍTULO IV 
Medición y  abono de las obras.

Modo de abonar los desmontes.
A r t íc u l o  58.

Los desmontes necesarios para ejecutar la explanación, 
inclusa la apertura de la caja para el firme y de las cunetas, se abonarán por su volumen al precio por m etro cúbico que figura en el cuadro núm ero uno (1) del Capítulo II del presupuesto; cualquiera que sea la naturaza del terreno en que se hagan las excavaciones y el destino que se dé á sos productos, hallándose comprendidos en dicho precio el coste de 
todas las operaciones, el depósito en caballeros de las tie rras  sobrantes, con la indemnización de terrenos para colo
carlos, y el refino de los taludes, de la caja para el firme y de 
las cunetas.

A r t íc u l o  59.
Modo de abonar los terraplenes y  pedraplenes.

Los terraplenes y pedraplenes se abonarán, por su volú- men, al precio por metro cúbico que fija el presupuesto, cualquiera que sea la procedencia de las tierras ó piedra en ellos empleados y las distancias á que unas y otras se hayan transportado. En este precio está incluido el coste de todas las operaciones necesarias para ejecutar el metro cúbico de 
terrap lén  ó pedraplén, así como tam bién la apertu ra de zanjas de préstamo y la indemnización de los daños que con 
ellas se ocasionen, y los refinos.

A r t íc u l o  60.
Definiciones relativas á las obras del movimiento de tierras.

Para el efecto de estas condiciones se entiende por m etro

cúbico de desmonte el volumen correspondiente á esta un idad, referido al terreno, ta l como se encuentra en donde se haya de excavar, y por m etro cúbico de terrap lén  ó pedraplén el que corresponde á estas obras después de ejecutadas y consolidadas con arreglo á lo que se previene en estas condiciones.
A r t íc u l o  61.

Lo que comprende él precio del metro cúbico de excavación.
En el precio del m etro cúbico de excavaciones está comprendido el coste de la ta la  y descuaje del monte, raíces y toda clase de vejetación.

A r t íc u l o  62.
Excavación para cimientos.

El precio de la  excavación para cim ientos comprende to das las operaciones y gastos necesarios para efectuarla, el transporte  de sus productos á caballeros ó á los terraplenes inm ediatos y las entibaciones.
A r t íc u l o  63.

Definición del metro cúbico de obra de fábrica.
Se entiende por m etro cúbico de cualquiera clase de fábrica el m etro cúbico de obra ejecutada y com pletam ente te r m inada con arreglo á condiciones. Los precios estampados en el cuadro correspendiente del presupuesto, que está señalado con el núm ero uno (1), se refieren al m etro cúbico definido de esta m anera, cualquiera que sea la procedencia de los m ateriales.

A r t íc u l o  64.
Maderas para cimbras y  andamios

En el precio del m etro cúbico de m adera para cim bras y andamios, cuando estos medios auxiliares de construcción se detallen en los planos y en el presupuesto y no se incluyan en partida  alzada, se comprenden los gastos de transporte  de dicho m aterial al pie de obra, el trabajo de su empleo, el im porte de los desperfectos que el mismo m aterial pueda su frir y la  demolición de esta construcción auxiliar, entendiéndose 
ue, m ientras o tra cosa no se exprese, quedará el m aterial, espués de su uso, de propiedad del con tratista .

A r t ic u l o  65.
Maderas para obras definitivas, herrajes y  otros materiales análogos.

El precio de las maderas, hierros y demás m ateriales sem ejantes que han de emplearse en obras definitivas, comprende el coste de adquisición al pie de obra de dichos mate- 
ríales, su labra y su colocación ó asiento con arreglo al p ro yecto; por lo tanto , en el precio expresado se halla com prendido el transporte, carga, descarga, tiempo perdido y demás operaciones secundarias.

A r t íc u l o  6 6 .
Modo de abonar él metro lineal de afirmado.

a ) ' El firme se abonará por m etro lineal de carretera, al precio que para esta unidad m arca el presupuesto. Este pre-- ció compronde todas las operaciones necesarias para ejecu tar y consolidar el firme de modo que satisfaga á las p rescripciones del art. 6.° del presente pliego, y es invariable cualquiera que sea la naturaleza y procedencia de los m ateriales empleados y las distancias de transparte .b) Si alguna circunstancia  especial obligase á modificar la  sección transversal del firme, el precio del m etro lineal v ariará  en la misma relación que varíe la superficie de dicha sección transversal.
A r t íc u l o  67.

Modo de abonar los acopios de conservación.
Los acopios de conservación se abonarán por el volumen que resulte en las pilas, ó por medio del cajón m étrico, á los precios que para el metro cúbico de estos m ateriales se fijen en el presupuesto. Estos precios son invariables y com prenden todas las operaciones que ha de ejecutar el con tratista  para dejar los m ateriales acopiados al pie de obra en la forma que prescriba el D irector.

A r t íc u l o  6 8 .
Partidas para medios auxilios.

En n ingún  caso se abonará al con tratista  en concepto de medios auxilios cantidad alguna diferente de la que se estam pe en los presupuestos parciales, entendiéndose que este abono se hará siempre con la baja del rem ate.Para las obras eu que no conste por separado las partidas correspondientes á los medios auxiliares de la construcción, se sobrentiende que los gastos que ocasionen estos trabajos están incluidos en los precios de las unidades de obra.
A r t íc u l o  69.

Partidas alzadas que se abonan íntegras al contratista.
Se abonarán íntegros sin aum ento alguno, pero con sujeción á la baja en el rem ate, las partidas alzadas que en el a r tículo del presupuesto titu lado  «obras accesorias» se fijan para daños y perjuicios por tránsito  inevitable por algunas partes del camino en construcción y por habilitación ó ejecución de caminos provisionales que eviten este tránsito .De la misma m anera se abonarán las partidas consignadas para la  conservación de las obras del firme y fábrica y mano de obra de conservación del firme, así como por la ex tracción de escombros y desprendim ientos que tengan lug ar du ran te  el plazo de garan tía  por degradación superficial y o rd inaria de los taludes.
Guando no se hayan incluido en el presupuesto partidas alzadas para estos objetos, se entiende que su im porte se halla 

incluido en el precio de las unidades de las obras respectivas.
A r t íc u l o  70.

Modo de abonar las obras defectuosas pero aceptables.
Si alguna olma no se halla exactam ente ejecutada, con arreglo á las eoudiciones de la contrata , fuese sin embargo admisible para ser recibida provisional y definitivam ente en su caso, pero el con tra tis ta  quedará obligado á conformarse, sin derecho á reclam ación de n ingún  género, con la rebaja que la A dm inistración apruebe, salvo el caso que el con tra

tis ta  prefiera demolerla á su costa y rehacerla con arreglo á las condiciones del contrato .
A r t ic u l o  71.

Condiciones para fijar precios contradictorios en obras no previstas.
Si ocurriese algún caso excepcional é im previsto, en el cual sea absolutam ente necesaria la  designación de precios contrad ic torios entre la A dm inistración y el contratista , este precio deberá fijarse con arreglo á lo establecido en las condiciones generales; la fijación de precio habrá de hacerse precisam ente antes de que se ejecute la obra á que hubiera 

de aplicarse, pero si por cualquiera causa hubiera sido d icha obra ejecutada antes de llenar este requisito, el con tra tis ta  
quedará obligado á conformarse con el precio que para la misma úsase la A dm inistración.
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A r t íc u l o  72 .

Relaciones valoradas mensuales.
El Director facultativo de las obras formará antes del 15 

de cada mes una relación valorada de las obras ejecutadas en 
el anterior con sujeción al cuadro núm. 2 de precios elemen
tales del presupuesto. El contratista, que podrá presenciar 
las operaciones preliminares, para extender esta relación 
tendrá un plazo de diez días para examinarla, y dentro de él 
deberá consignar su conformidad ó hacer, en caso contra
rio, las reclamaciones que considere convenientes.

A r t íc u l o  73 .

Resoluciones respecto á las reclamaciones del contratista.
El contratista tendrá derecho, en caso de no conformidad 

en las resoluciones valoradas de que habla el artículo ante
rior, á que sea examinado por el facultativo que designe la 
Diputación ó Comisión provincial, á la cual las rem itirá con 
su conforme razonado el facultativo.

A r t íc u l o  74 .

Remisión de las certificaciones A la Diputación ó Comisión 
provincial.

Las certificaciones mensuales de las obras se rem itirán á la 
Diputación ó Comisión provincial, ó al Ayuntamiento si esta 
obra fuese vecinal subvencionada, dirigidas por el faculta
tivo de la Diputación, dentro del mes siguiente al en que se 
hubiesen ejecutado las obras que correspondan.

A r t íc u l o  75.

Abono de las expropiaciones.
Al contratista se le abonarán las expropiaciones al precio 

estipulado en el presupuesto al metro lineal de carretera, sin 
que tenga derecho alguno al mayor ó menor coste de la ex
propiación. Esta se abonará á medida que se vaya ejecutando 
la explanación, siempre que se halle tramitado el expediente 
y aprobado por el Sr. Gobernador en el caso que sea de cuen
ta  del contratista el pago de la expropiación.

CAPITULO Y
Disposiciones generales.

A r t íc u l o  76.

Plazo para hacer la cubicación y valoración de las obras.
Dos meses después de la terminación de cada obra de fá

brica deberá estar hecha la cubicación y valoración, exigien
do que en ellas y en los planos firme el contratista su confor
midad. Las mismas formalidades se cumplirán respecto de 
todos los desmontes concluidos, sin perjuicio de las modifi
caciones á que pueda dar lugar la medición general.

La liquidación general de cada contrata deberá quedar for
zosamente terminada en el período de seis meses, á contar de 
la recepción provisional, según lo establecido en la circular 
de la Dirección general de Obras públicas de 9 de Junio de 
1900 y en el art. 59 del pliego de condiciones generales apro
bado en 7 de Diciembre del mismo año.

A r t íc u l o  77.

Plazo de garantía.
El tiempo de garantía será de un año, y durante este pe

ríodo serán de cuenta del contratista todas las obras de con
servación y reparación que sean necesarias en las explana
ciones, obras de fábrica, afirmado y demás que comprénde la 
contrata; pero se cumplirá lo dispuesto en los artículos 60 y 
61 del pliego de condiciones generales.

A r t íc u l o  78 .

Orden de ejecución de los trabajos.
El contratista dará principio á los trabajos trein ta días 

después de la aprobación de la subasta, cuyo plano y desarro
llo de las obras estará sujeto á las condiciones económicas es
tablecidas, ya por la Diputación, ya por el Municipio, si ésta 
se hiciere por éste. Para la ejecución de las obras se sujetará 
á todo lo que el Director facultativo le disponga por escrito 
con sujeción al presupuesto y planos aprobados.

Es, además, obligación del contratista ejecutar cuanto sea 
necesario para la buena construcción y aspecto de la obra, 
aun cuando no se halle ̂  expresamente estipulado en las con
diciones facultativas, siempre que sin separarse de su espíri
tu  y recta interpretación lo disponga por escrito el Director 
facultativo de las obras, según lo dispuesto en el art. 11 del 
pliego de condiciones generales.

A r t íc u l o  79.

Treinta días, al menos, antes de terminarse las obras del ca
mino ó las del trozo, en el caso que se tuviese por convenien
te hacer recepciones parciales, se avisará á la Diputación ó 
Comisión provincial para que ésta nombre á los Sres. Dipu
tados que han de verificar la recepción provisional, y si ésta 
fuese municipal, el Director facultativo de las obras avisará 
á la Alcaldía para que nombre los dos Concejales para que 
en unión de los Sres. Diputados, si éste estuviese subvencio
nado, han de asistir al acto. Terminado el año de garantíase 
procederá en la misma forma para la definitiva, sin perjuicio 
de lo que acerca de las actas de recepción pueda disponer la 
Superioridad.

A r t íc u l o  80 .

Acopios al tiempo de la recepción definitiva.
Durante el plazo de garantía el contratista deberá acopiar 

cincuenta (50) metros cúbicos por kilómetro de piedra m a
chacada, al tamaño de segunda capa de cuatro (0 ‘04) centí
metros. Estos acopios se colocarán en los paseos á uno y otro 
lado del camino, en forma de malecones, á la distancia que 
designe el Ingeniero, y serán recibidos y certificados para su 
abono cuando se haga la recepción de las obras.

Condiciones económicas.
1.a

El Ayuntamiento saca á pública subasta la construcción 
de un camino vecinal que, partiendo del lugar de Armuño, 
parroquia de Lubre, en la carretera provincial de Espíritu 
Santo á Santa Marta de Sabio, va á enlazar con la de Herves 
al puerto de Fontán, en Sáda.

2.a
El tipo que se fija para el remate es el de cincuenta y cinco 

mil setecientas cincuenta y cuatro pesetas y trein ta y seis 
céntimos, á que asciende el presupuesto de contrata y las ex
propiaciones, por lo que quedan éstas á cargo del contra
tista .

3 . a
Las obras se ejecutarán con subvención del setenta y cinco 

por ciento, concedida por la Exorna. Diputación provincial, 
importante cuarenta y un mil ochocientas quince pesetas 
y setenta y siete céntimos, de las que se han de deducir la 
parte correspondiente del beneficio que se obtenga en la su
basta, cuya subvención ha de empezar á pagarse con lo con

signado al objeto en el presupuesto provincial del corrien
te año.

El veinticinco por ciento restante hasta completar el tipo 
en que resulte adjudicado el remate, lo pagará este Ayunta
miento en la siguiente forma: la mitad en metálico en. cua
tro anualidades iguales, á cuyo efecto consignará en sus pre
supuestos las cantidades necesarias, empezando por el en que 
sé dé principio á las obras; y la otra mitad la irá amortizan
do el Municipio á medio de la prestación personal de carro 
con yunta de bueyes ó vacas, tomando como base para ello 
el precio máximo que dichas peonadas de carro y yuntas tie
nen señalado en esta localidad. Si al term inar las obras re 
sultan peonadas de las expresadas anteriormente sin deven
gar, quedarán á beneficio del Ayuntamiento, sin que el con
tra tista  pueda exigir nada por tal concepto.

El beneficio que se obtenga en la subasta se rebajará al 
contratista de las certificaciones que por triplicado se expi
dan mensualmente de las obras que ejecute.

4 . a
La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el 

artículo 18 de la instrucción para la contratación de los ser
vicios provinciales y municipales de 24 de Enero último, si
multáneamente en la capital de la provincia y sala de sesio
nes de la Comisión provincial, el día y hora que previamente 
se seqale, ante el limo. Sr. Gobernador civil ó Vocal de la 
Comisión provincial en quien delegue, con asistencia de otro 
Sr. Diputado que al efecto se nombre y de un Notario desig
nado por aquella Corporación; y de la propia manera en la 
Casa Consistorial de este Ayuntamiento, presidida por el Al
calde, Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia 
de otro Sr. Concejal nombrado por la Corporación municipal 
y de un Notario que dará fe del acto.

5 . a
El presupuesto, pliego de condiciones facultativas y eco

nómicas y más documentos del proyecto, se hallarán de m a
nifiesto al público en las Secretarías de la Diputación pro
vincial y del Ayuntamiento hasta el día de la subasta, adi
cionándose con las prescripciones siguientes:

a) Se suprimirán en todas las obras de fábrica los revo
ques con mortero de cemento portland.

b) Se reducirá el espesor del firme en el centro á veinte 
centímetros, y en los mordientes á diez, reduciendo el precio 
del afirmado proporcionalmente al área del firme.

c) Los guardarruedas que se proponen en las obras de fá
brica se suprimirán todos, sustituyéndolos por pretiles de 
manipostería ordinaria que eviten el peligro que no evitan 
los primeros.

0 .a

La subasta se verificará por medio de proposiciones á la 
baja, que se presentarán dentro de los treinta días siguien
tes á  la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en
tregándose en la Secretaría de la Excma. Diputación provin
cial ó en la de este Ayuntamiento, durante las horas regula
res de oficina, bajo sobre cerrado á satisfacción del presen
tador, en la forma y requisitos que previene la regla tercera 
del citado art. 18 de la mencionada instrucción, debiendo 
acompañar por separado el resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional, que consistirá en el cinco 
por ciento del tipo señalado para la subasta y la cédula per
sonal del proponente, arreglándose estrictamente al si
guiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , empadronado con cédula personal

n ú m ero  , y habitante en la calle d e  , n ú m ero  , en
terado del anuncio, Memoria, presupuesto, planos y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las obras de construcción del camino vecinal, que, par- 
tiondo de Armuño, en lâ  carretera provincial del Espíritu 
Santo á Santa Marta, va á enlazar con la de Herves al puerto 
de Fontán, en Sada, se compromete á realizarlas con com
pleta sujeción á dichos documentos, por la cantidad d e .....
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
7 . a

La fianza definitiva ascenderá al diez por ciento de la can
tidad líquida del remate y se constituirá en metálico ó en la 
clase de valores señalados por los artículos 12 y 13 de la re 
petida instrucción, en la Caja de fondos de este Ayuntamien
to ó en la de Depósitos dentro de esta provincia, en los diez 
días siguientes al en que se le notifique al rematante la adju
dicación definitiva de la contrata.

Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

8.a
No podrán ser contratistas los que se hallen en algunos de 

los casos mencionados en el art. 11 dé la referida instrucción 
de 24 de Enero último.

9 . a
Las obras serán intervenidas por el Director de caminos 

provinciales, designado por la Diputación, quien estampará 
su conformidad en las certificaciones mensuales que de las 
mismas se expidan, así como en la liquidación final, y por el 
Director facultativo que el Ayuntamiento tenga á bien nom
brar.

10.
El plazo para la construcción y completa terminación de 

todas las obras que comprende el proyecto será el de dos 
años, contados desde el día del otorgamiento de la éseritura 
de contrata. Las obras deberán de dar principio treinta días 
después de aprobada la subasta.

H *

El plazo de la garantía será el de un año, contado desde el 
día en que el Ayuntamiento apruebe la recepción provisional 
de las obras, y durante este plazo el contratista vendrá obli
gado á practicar por su cuenta las reparaciones y obras de 
conservación que fueren necesarias, á juicio de dichos Direc
tores.

Si al proceder al reconocimiento para la recepción, defini
tiva de las obras se encontrase alguna que no estuviera en 
las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción' definiti
va hasta tanto que la obra esté en disposición de ser recibi
da, sin abonar al contratista cantidad alguna en concepto de 
ampliación del plazo de garantía, y siendo obligación del m is
mo el continuar encargado de su reparación y conservación.

12 . . - ‘

Terminadas las obras y nombrada por la Diputación, pro
vincial y por el Ayuntamiento la Comisión que hay&. de reci
birlas, en unión de los expresados Directores, se avisará ¿  
contratista para que acuda el día señalado al efecto;^ advir- 
tiéndole que sí no lo hiciere después de transcurrida media 
hora sobre la designada, se procederá al reconocimiento por 
dichos Directores, sin que el contratista tenga derecho á re
clamación.

De todos modos se levantará la correspondiente acta, que 
firmarán todos los asistentes, y de la que $e dará copia al con
tratista .

Si el resultado del reconocimiento fuese satisfactorio, se 
procederá á  la recepción provisional de las obras, declarán
dolo así en la primera sesión que celebre el Ayuntamiento 
el cual podrá desde luego dedicar el camino al servicio pá- 

:blico. 1
1 3 .

De una manera análoga se procederá para efectuar la re
cepción definitiva una vez transcurrido el plazo de garan
tía y siempre que del reconocimiento que se practique no re
sulte inconveniente.

1 4 .
El contratista vendrá obligado á aceptar las modificacio

nes del proyecto que el Ayuntamiento acuerde, realizando 
las obras que procedan, como también las complementarias, 
entendiéndose que para unas y otras regirán los mismos {'.re
cios del presupuesto y la baja proporcional á la subasta, ó ios 
contradictorios que en su caso se establezcan. Estos últimos 
no procederán cuando las obras se verifiquen en virtud de 
proyectos adicionales, siempre que éstos fuesen aprobados ñor 
los trám ites y procedimientos legales.

1 5 .
El contratista será única y exclusivamente respansabh de 

todas las obras que realice y de los procedimientos que para 
su ejecución emplee.

También está obligado el contratista á pagar de su cuenta 
los honorarios que devenguen el Director Inspector de ías 
obras y el Director facultativo que el Ayuntamiento de
signe.

 ̂ El contratista vendrá también obligado á emplear opera
rios idóneos y prácticos en el ejercicio de las diferentes ar
tes y oficios propios de la construcción, imponiéndoles la  
subordinación, respeto y buenas formas convenientes.

1 6 .
Si con motivo del trabajo para la ejecución de las obras 

ocurriere algún accidente á los obreros, el contratista está, 
obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la ley sobre Ac
cidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900 y reglamento dic
tado para su ejecución.

Así bien está obligado el contratista de una manera ex
presa y terminante, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, de realizar un contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en el que 
habrá de quedar precisamente estipulada la duración del m is
mo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal.

1 7 .
Será obligación del contratista ejecutar cuanto sea nece

sario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun 
cuando no se halle expresamente estipulado en este pliego de 
condiciones, ni en el de las facultativas, siempre que sin se
pararse de su espíritu y recta interpretación lo disponga por 
escrito cualquiera de los Directores expresados, y sin perjui
cio de las reclamaciones que estime procedentes, la cuales 
habrá de presentar en el pJazo de los tres días siguientes, y 
serán resueltas por la Corporación municipal.

1 8 .
El contratista podrá sacar á sus expensas, pero dentro del 

local que al efecto se le designe del Ayuntamiento, copia de 
los planos y documentos del proyecto y demás referentes á la  
ejecución de las obras, cuyos originales le serán facilitados 
por el Secretario de la Corporación, el cual autorizará con su 
firma las copias, si así conviniera el contratista.

1 9 .
Se releva al contratista de la obligación de nombrar Direc

tor facultativo de las obras, por quedar reservada esta facul
tad al Ayuntamiento ó á la Diputación provincial.

20.

El contratista queda obligado á celebrar con los operarios 
■ los respectivos contratos de trabajo, en la forma y manera 
que establecen los Reales decretos de 10 dé Junio v 8 de Ju
lio de 1902.

21 .

Para asegurar el contratista el cumplimiento de aquellas 
condiciones, que de no serlo pudieran perjudicarle, formula
rá la debida reclamación ante el Ayuntamiento, el cual se 
obliga á atender sus quejas, siendo fundadas.

22 .

El contratista queda obligado también á cumplir estricta
mente las condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en el presente contrato, y lo dispuesto en la citada ins
trucción de 24 de Enero del corriente año.

2 3 .
Los gastos que se originen con la subasta, reintegro del 

expediente, anuncios, honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario ó Notarios que autoricen la subas
ta, escritura, y en general toda clase de gastos que ocasione 
la subasta y formalización del contrato, queda obligado el 
rematante á pagarlos.

2 4 .
Siendo este contrato á riesgo y ventura, no podrá el con

tratista  pedir baja ni indemnización alguna, ni por ningún 
concepto.

2 5 .

El contratista se someterá con renuncia expresa del fuero 
de su domicilio al del Ayuntamiento de este pueblo, para 
fallo ó resolución de todas las cuestiones que puedan susci
tarse con motivo de este contrato.

2 6 .
El,incumplimiento por parte del contratista de alguna 

condición, dará derecho al Ayuntamiento á rescindir el con
trato, quedando á favor del Municipio las obras realizadas, y  
siendo responsable aquél de los perjuicios que por su culpa 
se ocasionaran á éste.

El contratista podrá á su vez pedir la rescisión del contra
to si el Ayuntamiento no le cumpliera alguna de las condi
ciones estipuladas, no obstante haberlo él reclamado previa
mente del mismo con treinta días de anticipación, y tendrá 
derecho á que sé lé indemnicen los perjuicios que por dicho 
motivo se le irroguen.

2 7 .
Como á la subasta podrán concurrir personas autorizadas 

por poder en forma, se designa para el bastanteo de dichos 
poderes á cualquiera de los Abogados de la ciudad de Betan- 
zos, que.estén matriculados.

■ 2 8 .
. Regirán en este contrato las disposiciones de la referida 

instrucción de 24 de Enero de este año, con las modificacio
nes introducidas en la misma hasta la fecha; haciendo cons
ta r,^  los efectos del art. 29 de la misma, que durante el plazo 
de diez días señalado no se ha presentado ninguna reclama
ción contra el acuerdo de las obras de construcción del refe
rido •camino-.' •
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Audiencias territoriales.
GRANADA

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico auxilia r  de la adm inistración de justic ia  y de la penitenciaría, 
vacante en el Juzgado de prim era instancia de Purchena, los que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes documentadas, en la forma que previenen los artículos 8.° y 9.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, en el referido Juzgado de instrucción, dentro del térm ino de veinte días, á con tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Almería.Granada 5 de Julio de 1905.=E1 Secretario de gobierno, Eugenio J. Vial. JO—6588

Juzgados de primera instancia. 
AREVALO

D. Eusebio Nestar Robles, Juez de instrucción de esta ciudad de Arévalo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio G arcía y García, alias el Calvo, natural que dice ser de la República A rgentina, vecino de Redonde- la, de veinticinco años de edad, soltero y de oficio pañero am bulante, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria en el sumario que contra él y otros se instruye por sustracción de carteras de bolsillo; bajo apercibim iento de que si no comparece dentro del té r mino expresado le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju dicial, procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas, de dicho procesado Antonio G arcía y García, alias el Calvo, cuyas señas personales se ignoran; pues así lo tengo acordado en el sumario antes indicado.Dada en Arévalo á 15 de Junio de 1905.—Eusebio N estar Robles.—El Escribano, V íctor Rodríguez. JO —5980
D. Eusebio Nestar Robles, Juez de instrucción de esta ciu dad de Arévalo y su partido.Por la presente requisito ria  ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dos caballerías menores, cuyas señas se indican al final, y caso de ser habidas se pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren si no acredita su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que estoy instruyendo por robo de indicadas dos caballerías la noche del 13 del actual al vecino del pueblo de O rbita Anastasio Sáez García.Dada en Arévalo á 18 de Junio de 1905.=Eusebio Nestar Robles.=E1 Escribano, V íctor Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Una bu rra  de regular alzada, edad trece años, pelo pardo, cerrada de corvejones, con señales de la collera á la raíz del pescuezo, con algún lun ar blanco en el costillar, sin pelo á la extrem idad de la  cola.Un buche de tres años, alzada regular, pelo pardo, algo patán , y ambas caballerías están sin igualar del últim o esquileo. JO—6120AVILA
I). Ricardo Cobos y Sánchez, Juez de instrucción de Avila y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A ntonio Isidoro de la Calle García, vecino de la Zarza, cuyo actua l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra él se instruye por el delito de quebrantam iento de condena; bajo apercibim iento de que si no comparece dentro del térm ino expresado le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades necesarias, de dicho procesado Antonio Isidoro de la Calle García, de tre in ta  y cinco años de edad, hijo de Antonio y Gabriela, n a tu ra l y vecino de la Zarza, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular; viste pantalón de penado.Dado en Avila á 14 de Junio de 1905— Ricardo Cobos— El Escribano, Lope Pérez. JO—5982BAENA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y á la policía judicial practiquen activas y eficaces diligencias para la  busca de las caballerías cuyas señas se expresan á continuación, propias de D. José Alarcón Trujillo, de esta vecindad, hurtadas la noche an terior del cortijo llamado Pedro Ortiz, cam piña de este térm ino, y caso de ser habidas las pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican  su legítim a adquisición.
Dado en Baena á 15 de Junio de 1905.=Arcadio O rteg a .=  El actuario, José Santana.

Señas de las caballereas.
Una yegua blanca, vieja, tue rta  del derecho, alzada más de m arca y en una de las ancas tiene un hierro  figurando una espuela.Una m uía, ras tra  de la anterior, negra, de un mes y sin h ierro .
Un potro de dos años, alazán claro, rayano á la marca,, con h ierro  J. A. en el anca derecha, calzado de los pies y una mano; y
Una po tra  de dos años, pelo castaño oscuro, cabos negros, rayana á la m arca, h ierro  en el anca derecha, J. A.

JO—5983BELCHITE
D. Antonio Bergali y Maig, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la actuación del refrendatario se sigue causa crim inal de oficio á v ir t ud de denuncia del Alcalde de Aquilón, con motivo de haber sido robado á Esteban M artín Abuelo, vecino de dicho pueblo, en la noche del 24 al 25 de Máyo últim o, de una caseta  situada en una extremidad de lá  población, con tigua al Pantano bajo, una caldera ó alambique de cobre con su serpentín, de cabida de 11 cántaras, ó sean sobre 110 litros, destinado á quem ar vino para la fábricación de alcohol, cuyo alam bique se hallaba precintado por la  A dm inistración.En su consecuencia, ruego y encargo á todas las A u toridades y agentes de la policía judicial procedan á la 'b u sca  y ocupación del referido artefacto, y caso de ser habido lo pon^ gan á mi disposición juntam ente con la persona ó personas en cuyo poder se hallere si no justifican su legítim a pertenencia.

Dado en BelcHite á 16 de Junio de 1905':¿=:Ántomo Bérga- l i .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Jorge García A larcón.JO—602S:CARTAGENA^
D. Eduardo Chálud y Sola, Juez de instrucción de este p a rtido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza dé la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por, la actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto  fru strado contra otro y Antonio Casado Ros, de vein tiún  años de edad, hijo de Ju lián  y de Catalina, n atura l y vecino de esta ciudad, en el Hondón, casas del Lazarillo, su profesión calderero, sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, en cuyo sum ario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de¡la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 17 de Junio de 1905.—Eduardo Chalud y S o la .= E l actuario , excusando al Sr. Belda, José Berja.JO — 6125GARRO VILLAS

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de este partido.Por el presente hago saber á los de igual clase y m unici
pales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y por la Escribanía del Sr. Blanco se instruye sum ario por robo de una jum enta en el pueblo de Acehuche, cuyo h u rto  tuvo lu g a r en la noche del 10 de los corrientes.

En su v irtud , y por providencia de este día he acordado expedir el presente, por el que en nombre de; S. M. el Rey 
D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de expresado semoviente, cuyas señas se expresarán á continuación, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado, caso de ser habido, con la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica en el acto su legítim a adquisición.Dado en G arrovillas á 26 de Junio de 1905.—Manuel Romero G onzález.=Por mandado de S. S., el Oficial de Escribanía, Eusebio García.

Señas del semoviente.Una jum enta de cinco años de edad, pelo rucio oscuro, alzada cuatro y media cuartas. JO—6286
MADRID—CENTRO

En v ir tu d  de providencia dictada en tres del actual por n i " Sr. Juez de prim era instancia interino  del d istrito  del Centro de esta capital en expediente de declaración de herederos, se anuncia la m uerte sin testar de D. Rogelio Pérez B uelta y Sal de Rellán, de cincuenta y tres años, hijo de José y Teresa (difuntos), na tura l de Taladrid (Oviedo), y residente en el Municipio de Iligan, provincia Mora, d istrito  de Lanao (Filipinas), en donde falleció el quince de Agosto de m il novecientos tres, cuya herencia reclam an sus herm anos de doble vínculo D. José, D. Ramón, Doña Virginia, Doña María del Carmen y Doña Serafina Pérez Buelta y Sal de Rellán, y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en dicho Juzgado á reclam arla dentro de tre in - tíi díasMadrid 10 de Julio de 1905.=V.° B.°=:Escobar.—El Escribano, José Alonso Fadrique. X —1612
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia é ihstrucción del d istrito  dél Centró de esta Corté, d ic ta da en el día 11 de Mayo últim o en el sum ario que se' instruye por hu rto  contra Antonio Monfort Hernández, se cita al dueño de un frasco de aguardiente con guindas que fué su stra ído en la plaza Mayor la m añana del 10 de Mayo próxim o pasado, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino dé cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración en dicha causa é instru irle  del derecho que le concede el a rt. 109 de la ley de E njuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m ulta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle a efectu a r  dicha comparecencia.Madrid 20 de Mayo de 1905.i=V.0 B.°i=:El Sr. Juez de ins- 

instrucción interino , Luis de A ldecoa.=E l Escribano, Joaquín F errer. JO —6216MADRID—CONGRESO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte, d ictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por lesiones, se cita  al lesionado Blas Pizarro García, de veintinco años, soltero, mozo que fué de la cuadra de la calle de la Reina, núm . 14, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere in serto en los periódicos oficiales, con objeto de p racticar d iligencias acordadas en dicha causa; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m ulta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 27 de Junio de 1905.=:V.0 B.°=E1 Sr. Juez, Beney- to .~ E l Escribano, Antolín Valdés. JO — 6360

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.Por la  presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se ruega y encarga á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás ind ividuos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la busca y cap tu ra  de los semovientes que al final se reseñarán, los cuales fueron hurtados en la noche del 5 al 6 del actual al vecino de la villa de Adamuz Francisco Esquiano Canales, estando pastando dicha noche detrás de la casilla llam ada Mesa del Barco, del térm ino de dicha villa, trabadas con sogas de esparto, procediendo tam bién á la busca y cap tura del au tor ó autores del hecho, y  caso de ser habidos los pondrán á disposición de este Juzgado aquéllos, con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  su legítim a adquisición, y éstos, á mi disposición en la  cárcel de este partido , con las seguridades convenientes.Dada en Montoro á 12 de Junio de V905.=José V illa lb a .=  El actuario , Juan Fernández.Señas de los semtmentés.Una b u rra  blanca, lá ’miai'oa,, e r r a d a ,  tu e rta  del derecho, 
h ierro  en la  tab la izquierda del cuello con una J; y " ’ ' '

f Un rucho de un año, rucio, oscuro, h ierro  G en ambos la- \ dos de la paleta y próximo á la cruz. JO —5959
; El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en \ providencia del día de1 hoy dictada en causa sobre estafa á ; Ildefonso Gutiérrez Funes, ha  acordado que se cite en form a á Cristóbal Molero Caballero, de tre in ta  años de edad, de es- , tado viudo, su Ocupación espartero, vecino de Villafranca, á sil cálle Ja Iglesia, núín. 1, cuyo actual paradero se igno -’ ra  y que, seg ú n 'lá s  noticias adquiridas, hace unos do^e á catorce días se ausentó de su casa en busca de trabajo, y  que se encuentra segando por bajo de Córdoba, pero sin que se sepa el sitio ni con quién, para que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, que contarán desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, al objeto de declarar en la  expresada causa; bajo apercibim iento que de no com parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.
; Y á fin de que tenga efecto la citación acordada, expido la  *1 presente, cumpliendo con lo prevenido en el párrafo segundo del art. 178 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y la firmo en Montoro á 16 de Junio de 1905.^zJuan Fernández.JO—6112t SAN ROQUE

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por ,el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se instruye bajo el núm . 161 del año 1905 por el delito de hurto  de cuatro colmenas de la propiedad de Ildefonso Moreno Pozo, t cuyo hecho ocurrió en el térm ino de C ástillar, se cita  al auto r ó autores de dicho hurto , cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ap te lá sala audiencia de este Juzgado con objeto de responder de los cargos que le resultan en este sumario; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á qu (e hubiere lugar.
San Roque 27 áe Junio de 1905.=rEl Escribano, Licenciado José Bugella. JO—6386

Jurisdicción de Guerra.
BARCELONA

D. Mariano Ramis y Huguet, p rim er Teniente de Ingenieros, Juez instru c to r del expediente seguido contra el rec lu ta  Emeterio Gali Trevila, de la zona de Reclutam iento de Gerona, por la  falta de concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Emeterio Galí Trevila, na tu ra l de Gerona, hijo de Juan  y de María, soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio cerrajero y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuarte l de A tarazanas, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  en el expe
diente que le instruyo por la falta de concentración á filas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares j  á los .agentes de la policía judicial, para que prac-, tiquen activas, diligencias en la  busca y cap tura del acusado Em eterio Galí Trevila, y- easo de ser habido se le conduzca á  esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 29 de Mayo de 1905.=Mariano Ramis.JG —1674

D. Francisco Apolinario y López, prim er Teniente del batallón de Cazadores Alfonso XII, núm . 15, y Juez in s tru c to r  nombrado,por el Sr. Teniente Coronel del mismo , para instru ir  expediente por falta de concentración al recluta de este 
batallón Alfonso Nacher Fores.Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu ta del batallón de Cazadores Alfonso XII, n ú mero 15, Alfonso Nacher Fores, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando (Bar- celoneta); bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico, á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y cap tura del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan en clase de. preso al cuartel antes citado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.Barcelona 30 de Mayo de 1905.=Francisco Apolinario.JG —1642

D. Manuel Rodríguez de Castro, p rim er Teniente del batallón de Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, Juez in stru c to r del expediente que se instruye al reclu ta  de Sanidad m ilita r Federico L lurbas A nguera, de orden del Excmo. Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército, por la falta de concentración á 
filas.Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á  dicho reclu ta de Sanidad m ilita r Federico L lurbas, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se p re sente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de banderas del batallón de Cazadores de Alfonso XII, que tiene su actual alojamiento en la calle San Fernando, de la Barce- loneta, á fin de o ir sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para busca y cap tu ra del referido reclu ta , y caso de ser h a bido lo rem itan  en calidad de preso al expresado cuartel, y á  m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este d!ia.Y p ara  que la  presente requ isito ria  tenga la  debida pub licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  provincia.Barcelona 1.° de Junio de 1905.=M anuel Rodríguez.JG —1664

D. Manuel Seúespledá B arrao h in a , Comandante, Juez instru c to r  del regim iento Infan t ería de A lcántara, núm . 58, y como ta l, del procedim iento seguido contra el educando de m úsicá Antonio L iets A rco ts por el delito de deserción.Por la presente llam o, cito  y emplazo al educando de m úsica Antonio L iets Arcots,, hijo de N. y de M ariana, n a tu ra l de Barcelona, de diez y siete jaños de édad, estado soltero , esta tu ra  un m etro 555 nAilímetros, cuyas señas particu lares 
son: pelo negro, cefás a l pelo, ojos negros, nariz regular»
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barba nada, bocr* regular, color moreno y senas particulares i 
ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á contar l 
del en que se, publique esta requisitoria, com parezca en este I 
Juzgado, s :*to en las oficinas del regim iento Infantería de 
A lcántara , núm . 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), á respon
der de lo s  cargos que le  resultan  en el citado <, expediente; 
bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo, tanto á las A utoridades c iv iles como m i
lita r e s . dispongan la busca y  captura del referido individuo, 
y  caso de ser babido lo pongan á m i disposición, en la guar
d ia de prevención del citado regim iento, coadyuvando así á 
la  adm inistración de ju stic ia .

Dada en Barceloná^á 3 de Junio de 1905.^ M an u el Senes- 
pleda. JG—1684

D . Manuel Senespleda Barrachina, Comandante del regi
m iento Infantería de A lcántara, núm . 58 y Juez instructor  
del procedim iento seguido contra el educando de m úsica, 
Conrado Yelázquez Casanova, por el delito de deserción.

Por la  presente llam o, cito  y emplazo al educando de m ú
sica , Conrado Yelázquez Casanova, hijo de Claudio y de D o
lores, natural de M anincbes (Habana), avecindado en Barce
lona , de veinte años'de edad, estado soltero, estatura ún me
tro 650 m ilím etros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, señas particulares ninguna, paro que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en las 
oficinas del regim iento Infantería de Alcántara* núm . 58, 
cuarteles de Jaime I, en Barcelona, á responder de los car
gos que le  resultan en el citado procedim iento; bajo a p erc i-: 
bim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las A utoridades civ iles como m i
litares, dispongan la  busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á m i disposición én la  guar
dia de prevención del citado regim iento, coadyuvando así á 
la  adm inistración de ju stic ia .

Dada en Barcelona á 3 de Junio de 1905.^M anuel Senes
pleda. JG—1685

D. Fernando Mayo del R ío, prim er Teniente de la Coman
dancia de la Guardia c iv il de Barcelona y Juez instructor de 
la  causa que con m otivo de la agresión á una pareja del Cuer
po en la carretera d e  R ivas la  noche del 29 de: Noviembre 
del año 1904, instruyo.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo á Pedro 
R ivas B lach, paisano, natural de Badalona, provincia de Bar
celona, soltero, de cuarenta y seis años de edad, jornalero, 
vecino de Barcelona, cuyas señas son: pelo castaño oscuro, 
ojos garzos, color sano, estatura un metro 682 m ilím etros, 
apodado Pere E sguerrat, y como seña particular tiene  
una cicatriz en el labio superior, para que en el preciso 
térm ino de diez días, á contar desde la  publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado m ilitar, sito en la casa cuartel de la Comandancia 
de Barcelona, para responder á los cargos que se le  hacen , 
con m otivo de una agresión á una pareja del Cuerpo; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido individuo, y en caso ser habido 
lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á la cárcel modelo de esta capital, y á m i disposición, 
pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Junio de 1905.r=El prim er Te
niente, Juez in structor, Fernando Mayo. JG—1698

BÉJAR
D. Adolfo N ieto Castro, prim er Teniente del regim iento  

Infantería de Toledo, núm . 35, y Juez in structor del expe* 
diente que por desaparecido se instruye al soldado que fué 
del noveno batallón expedicionario á F ilip inas Francisco R o
dríguez Herrera.

Por la  presente cito, llam o y emplazo al mencionado solda
do Francisco Rodríguez Herrera, natural de Estepona, pro
v incia  de Málaga, hijo de Ildefonso y de ísabel, de vein tisiete  
años de edad, soltero, de oficio labrador antes de ingresar en 
el servicio, y cuyas señas personales son: de estatura un m e
tro 549 m ilím etros, de color trigueño, boca grande, frente 
ídem, aire vulgar, señas particulares una cicatriz en el lado 
derecho de la frente, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d é  M a d r i d  y  Boletín oficial déla provincia de Málaga, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel de esta plaza, á responder de los cargos que le resu l
tan  en el expediente que per desaparición me hallo  in stru 
yendo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el ex 
presado plazo será declarado rebelde, signiéndosele el perju i
cio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles  
com o m ilitares y á los agentes de la policía jud icia l, para 
que practiquen activas d iligencias en la  busca y captura del 
acusado Francisco Rodríguez Herrera, y  caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en d iligencia  
de esta fecha.

Dada en Béiar á 28 de Mayo de 1905.—Adolfo Nieto Castro.
J G -1 6 4 3

BILBAO
D. Francisco Linares Piñero, Comandante de Infantería y  

Juez in structor de la plaza de Bilbao y de la causa instruida  
eontra el paisano Esteban Pérez y 18 más por el delito de in 
su lto  á fuerza armada.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Carlos 
Rúa Yázquez, de veintidós años, natural de Buenos A ires 
^Argentina), hijo de Eusebio y Dolores y vecino de P ortuga- 
lete, para que en el térm ino de veinte días, desde la publica
ción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco, á responder de los cargos que le  
resultan en dicha causa; bajo apercibim iento que si no lo v e 
rifica le pararán los perjuicios á que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Por tanto, á todas las A utoridades, tanto civ iles como m i
litares y de la policía jud icia l, exhorto y requiero, en nom 
bre d eS . M. el Rey (Q. D. G.), y  de mi parte ies suplico prac
tiquen activas diligencias para la busca del referido ind iv i
duo, y caso de ser habido se le conduzca preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado, á mi disposición.

Bilbao 1.° de Junio de 1905.=F rancisco Linares.
JG—1686

D. Julián L lórente y  Navarro, prim er Teniente del reg i
m ien to  de Infantería Garellano, núm . 43, y  Juez instructor  
del expediente instruido por la  falta grave de prim era deser
ción sim ple al soldado de este regim iento D aniel Galindo 
Conde.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al solda- 
■O de este regim iento D aniel Galindo Gonde, hijo de Germán 

de Flora, natural de Madrid, de veintinueve años de edad, 
le oficio velocipedista, cuyas señas personales son: pelo ne- 
p*o, cejas y ojos al pelo, nariz regular, barba poca, boca re
cular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, señas par- 
icu lares ninguna, y de un metro 47 m ilím etros de estatura, 
)ara que en el preciso térm ino de treinta días, contados des- 
le la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el Juzgado de este regim iento, á m i 
lisposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por la  falta grave de prim era deserción se le  
sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el pla- 
so fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
Y requiero á todas lás Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido Daniel Galindo Conde, y e n  
3aso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa este regim ien
to y á m i disposición, pues así lo tengo acordado en d iligen 
cia de este día.

Dada en Bilbao á 4 de Junio de 1905.^ J u liá n  L lórente.
JG—-1699

BURGOS
D. Manuel Gil Jugo, Capitán del regim iento Infantería de 

San Marcial, núm. 44, Juez instructor del expediente seguido  
al recluta de la zona de Monforte Alvaro Abelaira Mosquera 
por la falta grave de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado, natural de Millán, provincia de Lugo, hijo de José 
y de A ntonia, soltero de vein tiún  años de edad, de oficio jor
nalero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  
requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en Burgos, 
para responder de los cargos que le resultan en el m enciona
do expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas d iligencias en la  busca y captura del m en
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en d iligencia  de esta fecha.

Dada en Burgos á 30 de Mayó de 1905.=M anuel Gil.
JG—1644

D. Manuel G il Jago, Capitán del regim iento Infantería de 
San Marcial, núm . 44, Juez instructor del expediente segu i
do al recluta de la  zona de Monforte Eugenio Caldas García 
por la falta grave de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en- 
cioiládo( natural de Santa María del Mao, provincia dé Lugo, 
hijo de José y de María Manuela, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio jornalero, y  cuyas personales se ignoran, 
para que en el térm ino de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, 
sito en Burgos, para responder de los cargos que le resultan 
en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que s; 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ ile  
como m ilitares y  á los agentes de policía judicial, para q u  
practiquen activas d iligencias en la busca y  captura del men 
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca á estj 
plaza á m hdisposición, con las seguridadez convenientes, con 
form e lo he acordado en d iligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 30 de Mayo de 1905.=M anuel Gil.
JG—1645

D. Isidoro Pérez Gamazo, prim er Teniente del regimiente 
Infantería de San Marcial, núm . 44, y Juez instructor de; 
expediente instruido por falta á concentración al recluta pro 
cedente de la zona de reclutam iento de Monforte Emilio' Pé
rez López.

Por la presenté requisitoria cito, llam o y emplazo al reclu  
ta  E m ilio Pérez López, hijo de Manuel y de María, natura; 
de San Juan de Noceda, provincia de Lugo, soltero, de vein 
tidós años de edad, de oficio labrador, se ignora su estatura, 
avecindado en su pueblo, y cuyas señas particulares se des
conocen, para que en el preciso térm ino de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en el cuartel quo ocupa este regim iento, para responder á I oí 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen  
cias en busca del referido recluta Em ilio Pérez, y caso de 
ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta.plaza y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Burgos á 30 de Mavo de 1905.—Isidoro Pérez.
JG—1646

D. Calixto Nebreda Am aci, segundo Teniente del regim ien  
to Infantería de la  Lealtad, núm . 30, y Juez instructor de 
expediente que por falta de concentración á filas se instruy< 
al recluta del expresado Cuerpo Juan Gago García.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al refe 
rido recluta, hijo de Domingo y de María, natural de Solvei 
ra, A yuntam iento de Yiana del Bollo, partido judicia l de d i
cho Yiana, provincia de Orense, de vein tiún  años de edad 
de oficio sastre, estado soltero, y de un metro 610 milímetro! 
de estatura, para que en el preciso térm in o d e  sesenta días 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel que ocupa en est? 
plaza el expresado regim iento, á mi disposición, para respon 
der á los cargos que le resultan en mencionado expediente 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijade 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar  

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como mili" 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Juan Gago García, j 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con la" 
seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de estí 
plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia  de este día.

Dada en Burgos á 31 de Mayo de 1905.=zCa]ixto Nebreda.
JG—9665

D. Martín Medrano Barriocanal, segundo Teniente del re
gim iento Infantería de San Marcial, núm . 44, Juez instruc  
tor del expediente instruido por falta á concentración al re-

luta destinado a este regim iento, procedente de la zona de 
lonforte, Constantino Yánez Diéguez.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo al reclu- 
a Constantino Yánez D iéguez, hijo de Manuel y Genoveva, 
latural de Corzos (Orense), de veintidós años de edad, de ofi- 
:io labrador, de estado soltero, para que dentro del plazo de 
reinta días, á contar del en que se publique esta requisito- 
ha, y cuyas señas personales se ignoran, comparezca en este 
íuzgado m ilitar, sito cuartel de Infantería de San Marcial 
Burgos), á responder de los cargos que le resultan en el ci- 
;ado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo 
jerá declarado rebelde.
 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civ iles como im 

itares, dispongan la busca y captura del referido recluta, y 
3aso de ser habido le pongan á mi disposición, coadyuvando 
is í á la adm inistración de justicia.

Dada en Burgos á 2 de Junio de 1905.—Martín Medrano.
JG—1666

D. Enrique Núñez Cabezas, primer Teniente del regim ien
to Infantería de la Lealtad, núm . 30, Juez instructor del ex 
pediente que por falta de concentración á banderas se le s i
gue al soldado Nicanor Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al ex
presado soldado, natural de Liber (Lugo), de veintidós años 
de edad, hijo de padre desconocido y de Casilda Martínez, 
con la talla  de un metro 516 m ilím etros, correspondiente al 
reemplazo de 1903, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, puesto 
que, según su filiación, reside ó ha residido en esta provin
cia, coinparezca ante este Juzgado; en la inteligencia que de 
no verificarlo se le  declarará rebelde, parándole los perjui
cios que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de 
policía ju d ic ia l, y de m i parte les ruego activen las más" v i
vas d iligencias en su busca y captura, y en caso de ser ha
bido conducirlo en calidad de preso al cuartel que ocupa la  
fuerza.de este regim iento y á mi disposición; pues asi lo ten
go, acordado en diligencia,de este día.

Burgos 2 de Junio de 1905.=i:Enrique Núñez. JG— 1687

D. Enrique Núñez Cabezas, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de la Lealtad, núm . 30, Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración' á banderas se le sigue 
al soldado de este Cuerpo José Marino Yázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado, natural de Fron, A yuntam iento de S av i-  
ñao (Lügo), de veintidós años de edad, hijo de Juan y de Jo
sefa, con la, talla de un metro 560 m ilím etros, correspon
diente al, reemplazo de 1903, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha que se publique en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d  j  Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca ante este Juzgado; en la inteligencia que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
qué haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de 
policía judicial, y de mi parte les ruego actúen las más v i
vas d iligencias en la busca y captura del referido soldado, y  
en caso de ser habido conducirle en calidad de preso, y á m i 
disposición, al cuartel que ocupa este regim iento; pues así 
lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Burgos 2 de Junio de 1905.==zEnrique Núñez. JG—1688

D. Isidoro Pérez Gamazo, prim er Teniente del regim iento  
Infantería de San Marcial, núm . 44, y Juez instructor del ex
pediente instruido, por falta á concentración, al recluta per
teneciente á la  zona de reclutam iento de Monforte, Juan Dié
guez Rodríguez.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al reclu
ta Juan Diéguez Rodríguez, hijo de Antonio y de María, na
turaleza se ignora, avecindado en A lenza, Ayuntam iento de 
Montederramo, provincia de Orense, soltero, de veintidós 
anos de edad, de oficio jornalero, de un metro 655 m ilím etros 
de estatura, sin señas particulares, para que en el preciso  
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en el cuartel que ocupa este re
gim iento, para responder á los cargos que le resultan en el c i
tado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo citado será declarado rebelde parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias én busca del referido Juan Diéguez, y  caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes á esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acorda
do en d iligencia de este día.

Dada en Burgos á 4 de Junio de 1905.=Isidoro Pérez.
JG— 1701

D. Rafael Ssparza Eguía, Coronel de Infantería, Juez in s
tructor permanente de la plaza de Burgos.

Por la presente llam o y emplazo al sargento que fué del 
regim iento Infantería reserva de Baza, núm . 90, José Rodrí
guez Peña, cuyo individuo se encontraba en Agosto últim o  
en libertad provisional en Zaragoza, para que en el térm ino  
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, calle de la Isla, 
número 25, piso primero izquierda, á responder en causa 
que se le  sigue por defraudación, ó m anifieste su actual r e 
sidencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civ iles como m ilitares y de policía jud icia l, procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado. Sus señas personales y  filiación son  
como sigue: hijo de Cayetano y Francisca, natural de Sevi
lla , vecino de dicha capital, Juzgado de Albunoz, de treinta  
y un años, de un metro y 570 m ilím etros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular y señas particulares n in 
guna.

Burgos 5 de Junio de 1905.=R afael Esparza. JG—1700 
CÁDIZ

D. Benito Cellier Buitrago, prim er Teniente de regim iento  
Infantería de Alava, núm. 56, Juez instructor del expediente 
que por la  falta grave de deserción se sigue contra el soldado 
de este Cuerpo Juan García Carreño.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo á Juan  
García Carreño, soldado de este regim iento, natural de Can- 
toria, provincia de A lm ería, hijo de Ramón García y María 
Carreño* de veintidós años, soltero, de oficio del campo, de un  
metro 610 m ilím etros de estatura, y  cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el térm ino de treinta días, contados 
á partir de la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Almería y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena, de 
esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta grave de deserción
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bajo apercibimiento que si no comparece en plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que liaya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido procesao, y en caso de ser habido lo rem itan  á esta plaza en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
eu diligencia de este día.Hada en Cádiz á 1.° de Junio de 1905.=Benito Cellier.JG—1689

CEUTA
D. José Yidal y Fernández, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  de Ceuta y Juez instructo r del expediente in s tru ido al recluta del mismo regim iento Emilio Contreras García por haber faltado á la concentración ordenada por Real or len de 15 de Febrero de 1905 (D. O. núm . 33).Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu ta  Emilio Contreras García, hijo de Emilio y de Inés, natu ra l de Cádiz, A yuntam iento de ídem, de veintidós anos de edad, de oficio dependiente de comercio, de estado soltero, esta tu ra  un m etro 682 m ilím etros, sus señas particulares se Ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contando desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en la zona de Cádiz; núm . 27, á  fin de ser destinado á  Cuerpo; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á  
que haya lugar.VI niismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que procedan á la busca y captura del referido Emilio Contreras García, y caso de ser liabido sea conducido á la zona de Cádiz á disposición del 
Si*. Coronel de la misma para ser destinado á Cuerpo; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ceuta á 28 de Mayo de 1905.=José Yidal.JG —1647

D. José Yidal Fernández, primer Teniente del regim iento In fan tería de Ceuta y Juez instructor del expediente in stru i
do al recluta del mismo regimiento Francisco Misas Corrales por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 15 de Febrero de 1905 {D. O. núm. 33).Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu ta  Francisco Misas Corrales, hijo de Francsco y de Mercedes, n a tu ra l de Sevilla, de veintitrés años de edad, de oficio jo r nalero, y cuyo estado, estatura y señas particulares se ignoran , para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, se presente en la zona de Sevilla, núm . 18, á^fin 
de ser destinado á Cuerpo; y bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que procedan á la busca y captura del referido Francisco Misas Corrales, y caso de ser habido sea conducido á la zona de Sevilla, á disposición del Sr. Coronel de la misma, para ser destinado á Cuerpo; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ceuta á 28 de Mayo de 1905.=José Yidal.J G - 1649

D. Antonio Espejo Fernández, prim er Teniente del reg im iento Infantería de Ceuta y Juez instructo r nombrado en el expediente instru ido al recluta de la sección de Sanidad m ilita r  de esta plaza, Antonio Núñez Buigas, por haber faltado á la concentración en la zona de Cádiz.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re c lu ta  Antonio Núñez Buigas, hijo de Antonio y de Ana, natu ra l de Habana, provincia de ídem, avecindado en Cádiz, de veinticuatro años de edad, de oficio estudiante, soltero, con la estatura de un metro 580 m ilím etros, y no pudiendo consignar las señas en este documento por no figurar en su filiación, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la 'provincia de Cádiz, se presente en esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día; bajo apercibimento que si no com
parece será declarado rebelde.Por lo expuesto, á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, exhorto y requiero en nombre de la ley, y en el mío les suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del expresado individuo, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza.Dado en Ceuta á 30 de Mayo de 1905.=Antonio Espejo.JG —1648

D. Ricardo Serrador Sauté, prim er Teniente del batallón Cazadores de Cataluña, núm . 1, y Juez instructo r del expediente que me hallo instruyendo contra el reclu ta  del mismo Cuerpo por la falta de concentración para destino á Cuerpo activo, Fernando Herrero Riguero.Por el presente ediccto cito, llamo y emplazo al individuo de referencia, cuyo paradero y domicilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, que tie ne su residencia oficial en el cuartel que ocupa el expresado batallón, para responder á los cargos que puedan resu ltarle  por dicha falta; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Dado en Ceuta á 2 de Junio de 1905..=Ricardo Serrador.JG —1702
D. Emilio de Rueda y Maestro, prim er Teniente del batallón Cazadores de Cataluña, núm. 1, y Juez instructo r del mismo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu ta  de la Caja de reclu ta de Sevilla, núm . 18, Emilio H idalgo Naranjo, n a tu ra l de Sevilla, hijo de Manuel y de Sete- filla, de oficio albañil, soltero, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde el de la fecha, comparezca ante este Juzgado, con objeto  de responder á los cargos que le resulten en el expediente que por orden del Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe de este batallón, instruyo á dicho reclu ta  por haber faltado á la concentración ordenada en 1.° de Marzo últim o; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que por los agentes de su A utoridad se proceda á la busca y cap tu ra  del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 

tengo acordado en providencia de este día. ̂Y p a y a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l  Boletín oficial de la provincia de Sevilla.Ceuta 5 de Junio de 1905.~Em ilio de R ueda .= P or su m andato, Joaquín Guerrero. JG —1703

D. Emilio de Rueda y Maestro, prim er Teniente del batallón Cazadores de* Cataluña, núm . 1, y Juez instructo r del mismo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda- . do de la Caja de rec lu ta  de Sevilla, núm  18, Manuel Gómez Sanabria, natura l de A lcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, vecino de ídem, hijo de Francisco y de Carmen, de oficio jornalero, soltero, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde el de la fecha, comparezca ante este Juzgado con objeto de responder á los cargos que le resulten en el expediente que por orden del Sr. Teniente Coronel, p rim er Jefe de este batallón, instruyo á dicho reclu ta  por haber faltado á concentración ordenada en 1.° de Marzo último; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que por los agentes de su A utoridad se proceda á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itirán  á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla.Ceuta 5 de Junio de 1905.=Emilio de R ueda .= P or su m andato, Joaquín Guerrero. JG —1704

CORÜÑA
D. Miguel Martínez Hernández, prim er Teniente del reg ir miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez in s tru c to r del expediente que por no haber acudido á la concentración ordenada para 1.° de Marzo últim o se instruye contra el recluta destinado á este regim iento Prim itivo  Gómez Gómez.Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado, natural de Sasgustis, A yuntam iento de Na- via de Luarca, provincia de Lugo, hijo de José y de F rancisca, soltero, de vein titrés años y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por no haber acudido á la concentración ordenada en d icha zona; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio térm ino, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo acordado en diligencia de este día.Dada en Coruña á 26 de Mayo de 1905.=Miguel Martínez.
JG—1667

D. José M artínez Alonso, p rim er Teniente de Infantería con destino en el regim iento de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instructo r nombrado para el expediente que por falta r  á la concentración se le instruye al reclu ta de este Cuerpo Benito Gacio Goyanes.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re clu ta  Benito Gacio Goyanes, hijo de Ramón y de María Jo sefa, natural de Santa Eulalia de Piedrafita, A yuntam iento y Concejo de Chantada, provincia de Lugo; nació en 1.° de Enero de 1883, de oficio labrador, de es ta tu ra  un metro 700 m ilím etros, estado soltero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de A lfonso XII, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por fa ltar á concentración se le sigue; bajo el apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias para la busca del citado individuo, y en caso de ser habido le rem itan , con las 
seguridades convenientes, en calidad de preso, á mi disposición;* por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 27 de Mayo de 1905.=Y.° B .°=E1 p rim er Teniente, Juez instructo r, M artínez.=P or su m andato, el sargento Secretario, Pablo Ruiz. JG —1668

D. Francisco Lorenzo Martínez, Capitán, A yudante del te rcer regim iento de A rtillería  de Montaña y Juez instructo r del expediente instru ido  al reclu ta de la zona de Santiago, destinado á este regim iento, Modesto Yeloro Pardo, por la falta grave de prim era deserción.Habiendo faltado á la  concentración en la zona de Santia- ga el reclu ta  Modesto Yeloro Pardo, hijo de José y de Ramona, natural de la parroquia de Bayo, A yuntam iento de Zas, partido jud ic ia l de Corcubión, provincia de la Coruña, región m ilitar del séptimo Cuerpo, de veintidós años, de oficio labrador, de estado soltero, y á quien de orden del Sr. Coronel, prim er Jefe del regim iento, estoy instruyendo expediente por el motivo antes expresado;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de sesenta días, á contar desde la  fecha de la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, sito en el cuarte l del Príncipe Alfonso, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado; y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segu

ridades convenientes, al cuarte l de San Amaro, de esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en prov idencia de este día.
 ̂Y para (Jue la presente requisito ria  tenga la debida publicidad, se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.
Coruña 1.° de Junio de 1905.=E1 Juez instruc to r, F ranc isco L orenzo .=P or su mandato, el Secretario Luis Reyes.

JG —-1669
D. Santiago Taboada Gayos, p rim er Teniente del reg imiento Infantería Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in stru c to r nombrado para la form ación de expediente contra el reclu ta José Cancelo F reire , por la  falta grave de prim era deserción simple.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re clu ta José Cancelo Freire, hijo de Antonio y de Angela, n a 

tu ra l de Yillares, Ayuntam iento de T rasparga, provincia de

Lugo, de oficio labrador, estado soltero y cuyas señas p a r ticulares son desconocidas, para que en el preciso plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso XII, en la Coruña, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por la falta grave de prim era deserción simple se le sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 2 de Junio de 1905.=E1 Juez in s tru c to r , Santiago Taboada. JG—1705
D. José de Castro Lens, prim er Teniente del regim iento de Infantería Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in s tru c to r del expediente que se le sigue al recluta Dorindo Fernández Ber- múdez por deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re clu ta Dorindo Fernández Berm údez, n a tu ra l de Robleda 

Yega, del Ayuntam iento de Fonsagrada (Lugo), hijo de Manuel y de María Josefa, soltero, de veintidós años, dos meses y quince días de edad, de oficio labrador, de un m etro 698 m ilím etros de estatura, sin que consten más senas personales en su filiación, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lugo y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala de declaraciones que existe en el cu a rtel del Príncipe Alfonso, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan del expediente de deserción que por orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquén activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habida lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel que ocupa la fuerza de este reg imiento, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.Dada en Coruña á tres de Junio de 1905.=José de Castro.JG —1706

D. Pedro Español Núñez, segundo Teniente del regim ienta de Infantería Isabel la Católica, núm . 54, Juez instructo r del expediente que por falta de concentración instruyo de orden del Sr. Coronel de dicho Cuerpo al reclu ta José Casal 
P errín .Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re clu ta  José Casal Perrín , de la zona de Lugo y reemplaza de 1902, natural del pueblo de Condes, A yuntam iento de Friol, provincia de Lugo, hijo de Francisco (ya difunto) y de Manuela, de vein titrés años de edad, soltero y de oficio la brador, cuyas señas personales son las siguientes: un m etro  630 m ilím etros, para que en el plazo preciso de tre in ta  días á contar desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado, sito cuartel de Alfonso XII, á  m i disposición, para responder en el expediente que se le instruye por fa lta r á la  concentración dispuesta por Real or* den de" 13 de Febrero últim o; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido reclu ta, y caso de ser habido la  rem itan  en clase de preso, con las seguridades debidas,^  m i disposición, pues así lo tengo acordado en -diligencia de 
este día.Dada en Coruña á 8 de Junio de 1905.=Pedro Español.JG —1707

FERROL
D. Antonio González Fraga, p rim er Teniente del regim ien

to de In fan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez instruc to r del 
mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 14 de Febrero últim o (JD. O. núm . 35) el reclu ta del segundo batallón, segunda compañía, Andrés Martínez Car- nota, hijo de Yicente y de Jacin ta , na tu ra l de Insúa, A yuntamiento de O rtigueira, provincia de Coruña, cuyas senas p a rticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rio r instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la  policía judicial, para que p ra c tiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de sér habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletm o f i 
cial de la provincia de la Coruña.Ferro l 30 de Mayo de 1905— Antonio González.JG —1670

JACA
D. Luis Allanegui Lusarreta, p rim er Teniente del regi

m iento In fan tería  de Galicia, núm . 19, y Juez instructo r del expediente instruido contra el soldado José Echevarría Za- 
pelena por falta de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José E chevarría Zapelena, n a tu ra l de A rizcun, provincia de N avarra, hijo de Evaristo y de Juana, soltero, de v e in tidós años de edad, de oficio labrador, y de un  m etro 655 m ilím etros de estatu ra , desconociéndore sus senas personales por no constar en su filiación, para que en el térm ino de tre in ta  días, á p a rtir  de la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuarte l de los Estudios (Jaca), y á mi disposición, para responder á los c a rgos que le resulten en el expediente que se le instruye por falta de concentración; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas diligen-
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cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo re m itan  en calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Jaca á 29 de Mayo de 1905.znL.uis Allanegui.
___________ JG —1650

D. Lorenzo Monclús Fortaeín, prim er Teniente del reg imiento Infantería de Galicia, núm . 19, y Juez instructo r del expediente que se instruye al reclu ta de este Cuerpo José Te- llechea Nesprias.
Habiendo faltado á concentración el reclu ta  de la zona de Pamplona, núm . 5, José Tellechea Nesprias, á quien de orden del Sr. Coronel me hallo instruyendo expediente por falta de concentración á zona;

_ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju stic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho José Tellechea Nesprias para que en el term ino de un mes, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Pamplona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Estudio, de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta José Tellechea Nesprias; en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades necesarias, á este Juzgado m ilitar, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Jaca á 2 de Junio de 1905.=Lorenzo Monclús For
taeín. _ _ _ _ _  JG—1708

p . Fulgencio Lasera Larroque, prim er Teniente del reg im iento Infantería de GaliciaJ, núm . 19, y Juez instructo r nombrado en el expediente de deserción que se instruye al rec lu ta  Santos Iranceluro Erro, del reemplazo de 1902.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Santos Iraceluro E rro , hijo de José y de Juana, natura l de U rriz (Navarra), Juzgado de prim era instancia de Aoiz, n a ció el 30 de Octubre de 1882 y de oficio carretero y estado soltero y cuyas señas personales se desconocen, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Navarra y la G a c e t a  d e  Ma d r i d  comparezca en este Juzgado m ilita r , que tiene su residencia en Jaca, á p restar sus descargos; en la inteligencia que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen su busca y me lo rem itan en calidad de preso, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Jaca á 2 de Junio 1905.=E1 prim er Teniente Juez instructo r, Fulgencio L asera.=E ] sargento Secretario, Pedro Urbau Naya. JG —1690
LEÓN

D. Esteban Matanzo Pérez, prim er Teniente del regim iento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez in stru c to r del expediente que se instruye al reclu ta de la zona de Lugo Alejo Rodríguez González por falta á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado recluta, hijo de Santos y de María, n a tu ra l de Peribei- rós, A yuntam iento de Carballedo, Juzgado de p rim era instancia  de Chantada, provincia de Lugo, d istrito  m ilita r de Galicia, nació en 4 de Marzo de 1883, de oficio labrador, su esta tu ra  un m etro 670 m ilím etros, y del reemplazo de 1903, nô  consignándose sus señas personales por no ex istir en su filiación, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo , comparezca en este Juzgado- m ilita r para responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; con apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á esta plaza á mi disposición.Dada en León á 27 de Mayo de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez instru c to r, Esteban Matanzo. JG —1654
p .  Francisco Vázquez Iglesias, segundo Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez in stru c to r del expediente instruido al reclu ta de la zona de Reclutam iento y reserva de Orense, Segundo Fernández Alonso, por haber faltado á la concentracción.
Por la presente llamo, cito y emplazo á Segundo Fernández Alonso, hijo de Ignacio y A gustina, n atura l de Seoane, 

A yuntam iento de Padrenda, Juzgado de prim era instancia de Bande, provincia de Orense, para que en el preciso té rm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re
qu isito ria  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcaen este Juzgado, cuartel del Cid, enLeón, á mi disposición, para responder á los cargos que se le siguen con motivo de no haberse incorporado á filas; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en la busca del referido reclu ta , y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á este Juzgado, cuartel del Cid, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili gencia de este día.

Dada en León á 4 de Junio  de 1905— Francisco Vázquez.
JG —1693

D. Carlos Castro Girona, p rim er Teniente del regimiento Infan tería  de Burgos, núm . 36, y Juez in stru c to r del expediente que por fa ltar á concentración se instruye al soldado del *mismo Ramón Moure Mosquera.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al expre- saado individuo, hijo de José y de Andrea, natu ral de Espú- niz, parroquia del mismo, provincia de Lugo, avecindado en Espúniz, Juzgado de prim era instancia de Chantada, p rov in cia de Lugo, d istrito  m ilitar de Galicia, nació en 27 de A bril 
de 1883, soltero, esta tu ra  un  m etro 650 m ilím etros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en el Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los per
juicios que hubiere lugar.Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares 
y  del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y caso

de ser habido á la cap tu ra  y  conducción, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en León á 30 de Mayo de 1905— El prim er Teniente, Juez instruc to r, Carlos Castro. JG —1652
D. Carlos Castro Girona, p rim er Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm . 36, y Juez instructor del expediente instruido al soldado José Freire Otero por la falta á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado individuo, hijo de Santiago y de Filomena, natural de Santa María Mayor, parroquia del mismo, A yuntam iento de Mondoñedo, Concejo de ídem, provincia de Lugo, distrito  m ilita r de Galicia, nació en 17 de Febrero de 1883, de estado soltero, esta tu ra  un metro 625 m ilím etros, y cuyas señas se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la p resente en el Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.
Por tanto, eD nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y caso de ser habido á la captura y conducción, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en León á 31 de Mayo de 1905.—E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Carlos Castro. JO—1651
D. Francisco Vázquez Iglesias, segundo Teniente del regim iento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructo r del expediente instruido al reclu ta  de la zona de reclutam iento y reserva de Orense, núm . 2, Leopoldo Alvarez Domínguez, por falta de presentación para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Leopoldo Alvarez Domínguez, n a tu ra l de E ntrim o, hijo de A gustín y Em ilia, soltero, de veintiún años de edad, del Ju z gado de prim era instancia de Bande (Orense), para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, cuartel del Cid, en León, á mi disposición, para responder á los cargos que se le siguen con motivo de no haberse incorporado á filas; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la  policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á este Juzgado, cuartel del Cid, y á m i di sposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en León á 4 de Junio de 1905.=Francisco Vázquez.

JG—1691MADRID
T). Cándido U rdiaín y A rquerino, prim er Teniente del re gim iento Infantería de León, núm . 38; y Juez in stru c to r del expediente que por falta á concentración se instruye al re cluta de la zona de León Joaquín González García.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re ferido mozo, hijo de Angel y Angeles, natura l de V illam artín , A yuntam iento de ídem, provincia de León, Juzgado de p rim era instancia de V illafranca, de dicha provincia, de veinte años de edad, labrador, soltero, y su esta tu ra  un m etro 570 m ilím etros, para que en el térm ino de sesenta días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, sito en la calle del Conde-Duque, cuartel del mismo nombre, de esta Corte, y á fin de responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Joaquín González García, y en caso de ser cap tu rado lo rem itan  á este Juzgado en calidad de preso, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á cinco de Junio de 1905. =  El prim er Teniente, Juez instructo r, Cándido U rd ia ín .= E l sargento, Secretario , Baldomero Noguerol. JG —1676

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.

Esta Compañía tiene el honor de partic ipar á los señores portadores de acciones de la línea de Lérida á Reus y T arragona, que siendo el cupón núm . 40 del vencimiento de 1.° de Agosto próximo el últim o que llevan unido dichas acciones, deben agregarse á las mismas una nueva hoja de cupones, á contar desde el cupón núm . 41, correspondiente al vencimiento de 1.° de Febrero de 1906.En su consecuencia, quedan invitados los tenedores de las mencionadas acciones para que al propio tiempo que presentan  al cobro-el cupón núm . 40, depositen los títu los p a ra la  agregación de las nuevas hojas de cupones en los puntos si
guientes:En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español 
de ‘Crédito.En Barcelona, en la Sociedad de Crédito M ercantil, yEn París, en el Banco Español de Crédito, 69 rué de la V ic- toire, donde se halla centralizada la operación.Madrid 12 de Julio  de 1905.=E1 Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X- -1618
Compañía; de los Caminos de Hierro del Norte de España.

El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el h o nor de partic ipar á los señores portadores de títu los de la m isma que desde 1.° de Agosto próximo se pagará:
l .° —A las acciones de la línea de Lérida á Reus y Tarragona.
El cupón núm . 40 de las adheridas al contrato  celebrado entre ambas Compañías, á razón de pesetas 7*50 uno, que, con 

deducción de pesetas 0*443 por los impuestos de utilidades y tim bre de negociación, quedan á pagar por cupón 7*057 pe
setas.Se participa á los tenedores de los títu los no adheridos al referido contrato y que deseen verificarlo ahora para el percibo del cupón núm . 40, que tendrán que depositarlos para su estampillado antes del 1.° de Agosto del año actual.
2.°— A las obligaciones de las líneas de Huesca á Francia porCanfranc, Soto de Bey á Ciaño, Santa Ana y  Villábona á Avi-

lés y San Juan de Nieva.
El cupón núm. 1 de las especiales hipotecarias, a razón de

pesetas 10 cada uno, que con deducción de pesetas 0*500 p o r los impuestos de utilidades y tim bre de negociación, quedan á pagar por cupón 9*500.
lo s p a g o s  s e  e f e c t u a r a n :

A. Los cupones de las acciones de Lérida á Reus y T arragona:
En París, conforme á ios anuncios publicados en los periódicos franceses.
En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte y en el Banco Español de Crédito.En Barcelona, en el Crédito M ercantil.

 ̂B. Los cupones de las obligaciones especiales hipotecarias de Huesca á Francia por Canfranc, Soto de Rey á Ciaño, Santa Ana y Villabona á Avilés y San Juan de Nieva:En Madrid, en los puntos indicados.En Barcelona, en el Crédito Mercantil, yEn Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo m ismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al descuento para cada clase de títulos, en concepto de im puestos, conforme á las disposiciones vigentes.
Madrid 12 de Julio de 1905.=E1 Secretario del Consejo* Joaquín Fesser. X —1617

Banco Guipuzcoano.
Por acuerdo del Consejo de adm inistración de ésta Compañía, y con arreglo á lo establecido en sus estatutos, se convoca á los señores accionistas para la jun ta  general ordinaria, que á las once del día 5 del próximo mes de Agosto ha de celebrarse en el domicilio social, á fin de someter al examen y  aprobación de dicha ju n ta  las operaciones del Banco duran te  los meses de Enero á Junio últimos, dándose cuenta en aquel acto con la Memoria del Consejo de adm inistración de la Compañía y el balance de 30 de Junio.
Se recuerda que todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia á la jun ta , pero sólo con voz y voto en ella, los que posean diez ó más acciones adquiridas con tres meses de anticipación; debiendo unos y otros proveerse para en tra ren la ju n ta  de las papeletas que con tal objeto se les facilitará  en la Secretaría del Banco.
También se recuerda que en los ocho días precedentes al en que haya de celebrarse la ju n ta , los señores accionistas que hayan obtenido papeleta de asistencia tendrán de m anifiesta en el Banco, de quince y tre in ta  á diez y ocho, el libro de inventarios y el balance, facilitándoles las explicaciones y notic ias que deseen sobre las operaciones y situación del establecimiento.
San Sebastián 11 de Julio de 1905.=E1 Secretario, Máximo O. de Urbina. X —1613

Sociedad minera «Patrocinio^
d u e ñ a  d e  la  m in a  « P a troc in io»  y  su  d em asía , 

s ita  en  S ie rra  A lm ag re ra , té rm in o  de C uevas (A lm ería)*
Se anuncia^al público por segunda vez que los Sres. Don Manuel y Dona Inés Matienzo Bordíu, como herederos respectivam ente de su señora tía  Doña Vicenta Bordíu y Soria- no, solicitan se les expidan nuevas lám inas, por extravío d» las prim eras, correspondientes á la participación de d icha señora, de los cuartos 1.°, 2.° y 3.° de la acción 91 y cuarto 1.° de la 92, para que si alguien se considera con derecho á ellas lo deduzca en el térm ino de quince días.
Cuevas 12 de Julio de 1905.=E 1 Presidente, José A larcón Segura.

Eléctrica Alhameña.
P r i m e r  e j e r c i c i o  s e m e s t r a l .

Pesetas.ACTIVO---------------------------------------------------------—
Acciones: 322 acciones en c a r te r a ....................  80.500Accionistas: por ocho plazos pendientes de pago. 128.820Disponible en efectivo:En Caja............................................................ 398*10En el Banco de Cartagena......................  26.000

-----------------------------  26.398*10Gastos de instalación .................................................  10.758*92Gastos de adm inistrac ión .........................................  878*98H erram ientas para o b ra s .........................................  406*25Impuestos á la H acienda...........................................  2.472*95
Total...............................................  250.235120

PASIVO
Capital: 1.000 acciones, á 250 pesetas....................  250.000Utilidades: interés de la imposición en el Bancode Cartagena............................................................. 23529

Total...............................................  250.235*20
Las acciones en cartera  no son cotizables hoy á ninguna,clase de valores.
A lham a de Murcia 30 de Junio de 1905.=Eléctrica A lha- m eña— El Tesorero, Vicente Vidal A b arca .= E l G erente, Juan M artínez.=E l Secretario, Diego López Alemán.X —1615

Compañía general Madrileña 
de Electricidad.

Situación al 31 de Enero de 1905.
Pesetas.

ACTIVO
P rim er establecim iento ......................................... 20.945.383*82Caja y Banqueros  ......................  792.681*70Cuentas d eu d oras ......................................   14.417.520*59Fianzas en dep ó sito ................................................ 263.347*02Valores en c a r te r a .................................................. 4.486.848*37Valores en depósito   ............ .. 72.000

40.977.781*56
PASIVO

Capital so c ia l. ..................................................  6.000.000Em préstito 5 por 100..........  21.230.000Cédulas acreedoras..................................................  13.675.781*56Acreedores por valores en depósito...................  72.000
40.977.781*5*

Madrid 31 de Enero de 1905— El A dm inistrador Delegado Faustino Silvela. X —1611
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Cotización oficial del día 13 de Julio de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL OOKTADQ
FONDOS PÚBLICOS  -------   "  ......: 'Día 12. Día 13.

Deuda perpetua a! 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,10 78,05 y 10Idem ÍS, de 25.000 id. id .........................  78,10 78,10Idem D, de 12.500 ................................... 78,30 78,30-25 y  40Idem C, de 5.000......................................  78,70 78,75Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,70 78,75Idem A, de 500 id. id............................... 78,75 78,70 y 75Idem G, y H, de 100 y 200 id. id   78,70 78,70En diferentes series..................................  78,75 78,7C-S5y75

Deuda a! 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  88,85 9Q,95-80 y 95I dem E, de 25.000 id. id .........................  98.85 98,90 y 95ídem D, de 12.500...................................  98,85 98,95 y 90

Serie C, de 5.000 id. id .............................. 98,85 9»,95 y £0Idem B, de 2.500....................................... 98,95 98,95Idem A, de 500 id. id ...............................  9*,90 98,95 y <¿9%En diferentes series...................................  98,90 99% 'S 9 *,90
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones.....................  408,50 408,50Comp. Arrendataria de Tabacos, idem. 59*7. 3947.Banco Hipotecario de España, idem ... > 2037.Idem id. id, cédulas al 4 /0 500 p tas.. .  102,35 »Idem id. id., ídem al 4 7. 100 id  » »Banco de Castilla, acciones...................  » *Banco Hispano-Americano, idem  > »Banco Español de Crédito, idem  » »
Resumen genera! de pesetas nominales negooladafi

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................................  1.342.500Idem ía. al 5 por 100 amortizable........................................... 019.000Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........................  0.100Acciones del Banco de España............................................... 27.500Idem del Banco Hipotecario de E spaña..  ...........................  k3.000Idem del Banco Hispano-Americano   í» .000Idem de la Compañía Arrendataria de T a b a c o s ... ..••••£! 14.000
Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista   132l30 | Londres, á la vista  83 25

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Julio de 1905.

HO RA S
ALTURA del barómetro reducida á 0°yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche.. . . . . . . . . . . . 706,29 24.2 16.9 10.6 47 N .................. Calma.......... Despejado.Idem.fí rio lo rnoiifiiiA 708.54 22.0 16.2 1G.8 54 N E................ Idem ............
9 de la mañana . . . . 709.32 29.7 19.2 11.2 86 E ................... Brisa fuerte.. Idem.

12 del día . . . . . . . . . . . . . . . 708 97 35.4 21.6 12.1 29 E ................... Idem ligera.. Idem.
3 de la tarde .................... 7(8 12 36.9 21.3 10.8 23 NE' •............ Calma.......... Casi despejado. Nuboso.6 de la larde...................... 707,67 35.3 21.4 11.8 28 NN O............ B risa............
9 de la noche .. . . . . . . 708,73 27.1 18.3 11.2 42 E ................... Idem ligera.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á ia sombra..............„.........  38,8Idem mínima...................      19,5Diferencia...............  ...................................  19,3Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. . .  43,2Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................  66.5Diferencia..................................................................... 23 3Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierravegetal ó laborable................................................................  46,5ídem mínima idem....................................................................  17,9Diferencia......................................................................  28,6

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas(kilómetros)........................................................................ 322Oscilación barométrica ídem (milímetros) , ................... 3.0Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevehoras de la noche.................................................................  +  1.7Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »Sol completamente despejado...............................................  10 h 50 mSol entrevelado por nubes ó vapores....................................  2 h 0 mTotal de insolación durante el día.............................. 12 h 50 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 3  d e  J u l i o  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
® h a © r v » to r f ©  4©  M « 4 ? f t4  4©  fim» © ferorvisRoI® *® ®  v o r l É l o a d M  dSoSso ©g» vmsrí&e p u u é o »  4 ©  
W frspau© * é> la©  i ©  1 »  © a m s ,  y  &m  © t r o s  4©S © x tr» u J © i* o 9 m im »  © fe to »

BARÓMBTHO 7I1STO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

tQGALIDADflfl A 0° 
f  si nivel

Diferenciafeigual hora del
DlfecotSn F uer».

B 8 T A D O " 
&al cíala. Saco.

Humede
cido.

Diferencia de temperatura á igual hora
Tempe
ratura

Tempe
ratura

Lluvia 
en mlli-

ESTADO  
del mar.

del mar. RsSit’íor dela víspera. máximo. mínimo.

P^riS......... 767.4 — 2.1 NO. . . . Brisa lig Despejado.. Casi desp.. Lluvioso.. . .  CubiertoIdem ............Nuboso.......

18.1 15.5 +  2 .0 2 ‘ .0 16.0CDrmont................ 766.2 4» i .2 NO . Caima.. 20.7 17.4 +  1.9 30.0 13. vValentía..................
Q-ris-Nez.................Saint Mathieu........Isla d‘A ix................

766 3 766,2768.6765.7

-f  4.0ri- 0.5 4- 3.1 +  1 6

SSE___S S O ___
E N E . . .  o ........

B risa ... Idem lig. C alm a.. B risa. . .

16.116.816.621.5

15.6 15 2 15 2 19 2

— 0.6 +  2.4 +  0.8 +  0.5

19.018.0 22.0 30.0

14.015.013.0I9.ii

Inaprec. PicadaTranquila.Idem.1 demBiarntz................... 769 4 ”T A u-f 4.4 Idem fte Cubierto,.. . 20,4 , 20.0 — 1.4 24.0 19 O IdemSan Sebastián........Bilbao..................... 771.8770.1 4- 4.0 +  4 7 O . . .  NO
V. fte . B risa. . . Idem.M. nuboso.. 20.621.8 19.118.8 — 1.4— 1 2 28 0 26.0 19. U 19 0 Picada.

Oviedo................... 769.1 +  3 9+  3 0 NE .. Idem . . . Cubierto. . . . 19.2 17.2 +  0.4 21.0 16.0Coruña................... 770 3 O N O ...NS S O ....O

Calma Idem. 18.0 17.0 0.0 20 0 14.0 Tranquila.Pontevedra............ 768.8768.5 +  2.6 Brisa lig Calma. Despejado... Idem ........... 21.1 17.3 l . l 26.0 14.0Viero...................... 21.6 18.4 24.0 11.0 ídem.’ O ......................Oporto............. 763.2 4 - 2  3 Brisa. . Idem ........ 18.9 17 i — 0.7 22.0 17.0 Idem.Lisboa..................... 766.5 +  1.3+  2.5 4- 2.9 +  2.8 +  2.2 +  1.5 +  1.0

N I dem fte Idem . . . . 21.7 17.7 +  0.5 27.0 18.0 Oleaje.Picada.Agitada.Picada.
Idem.Tranquila.

H o rta ....................Angra.................... 766 7 766.3 5 5 0 . . . .  SO . . .5 5 0 . . . .ESE.....N N E .. * N ..........

V iento.. Brisa fte Nebuloso.. . .  M. nuboso..
21.220.7 20.120.0 +  1.5 +  0.5

24.024.0 20.019.0Punta Delgada.. .Laguna...................Funchal. ........Lagos.............

768.6
765.3 767 ü765.4

Idem lig. Idem . Idem fte Idem . . .

Nuboso........Casi desp.. . .  Despejado... Idem ............

21.8 25.5 22 7 25.0

20.418.5 16.0 20.0

+  0.7 4- 1 5  +  1.3-  2.0

25.031.025.0 30.Ü

2u 0 18.0 16.0 17.-0Ayamonte..............Huelva.................... 764.5 +  0.5+  1.2
+  I 3+  0.5 +  0 8  +  0.5 +  1.9 +  0,5 +  2.1 +  0.5

NO Idem lig. Caima. Idem .......... 27 6 19.2 +  3.9 30.0 19.0Sta. Cruz Tenerife. 756.2 s....... M. nuboso. 20 3 19.5 — 3.1 25.0 19,0 Idem.San Fernando........Tarifa..................... 765.9 O Brisa. , .  ídem . . .  Calma. - Idem ,... Idem .

Tempestuoso Despejado.. .I d e m ..........Idem. . . . . .

22.5 20.5 — 0.6 a » . Idem.Sevilla..................... 764.6 O S O . . .s o  . . .ONO. . NO

28.6 22.6 +  0.2 3o.O 20.0Córdoba .................. 764.3 30 4 22,4 — 1.4 38.0 21.0J a é n ....................... 766.0 29 8 21.2 +  0.6 35.0 2 ; .0Granada................. 765.0 Id em ....»  . 25.8 24.2 — 4.9 33 0 22.0M urcia................... 765.1 S E . . .NO Idem . . .  Idem . . . Idem .......... 29.4 22.2 +  0 4 36.0 18.0Badajoz................. 765.5 Idem............ 26.4 16.8 1 v 5 — 0.9 30.0 i 6.0Ciudad Real.......... 763.1 o Idem . . Idem . Brisa fte Brisa

Idem ........i 30 7 17 9 +  3.0 35. U 14.0Albacete.................. 763.7 s s e . ; ; .E Casi desp.. . .Idem............Despejado... Casi desp—ílúODw. i q Hg

29.3 17.3 37.036.0 19.0•2.0Cuenca.................... 76L8 +  1.5 
+  1.1

25.2 16.9 — 4 7Madrid.................. 762.9 E ........... 29.7 19.2 +  0.7 39.0 *20.0Guadalaiara.......... 763.4 N E ... .MR Idem ..T/’lorvi lío* 27.0 18.4 35.0 36 038.0
21.022.017,0El Escorial.............. 762.4» +  0.8 27.026.0 19.013.0 +  0.40.0Avila....................... so iUclü iig.Calm a.. Idem . Brisa lig Calma. Idem Brisa lig Caima Brisa lig

C alm a.. Brisa ligV. hurac

L/co[JcJaUU.. .Idem . . . .Segovia................... 764.9 +  4.3 +  1.8 +  2 5  +  1.9 +  5.1 -  2.8

NO Idem ............ 22.2 17.2 -  2.8— 4.4— 1.0 -  6.8 — 6.6 — 1.7

31.0 18.0Salamanca..............Valladoiid...............Soria..........»~ . . .B urgos....................

764.5 764.7 765.3766.5

N ..........E ...ENENE

Idem ............Casi desp—Cubierto----Despejado...Idem............1 dem • . . .

26.024.0 19.419.0

17.818.017.417.0

34.034.0 31.0' 3*2.0

17.017.017.015.0L eón........................ 764.6 NE . N N E ...
S S O ....N O ....NE

23 0 17.2 3 ).ü34.0
36.030.0

17. ü 16.0
20.023.0

Orense........... . 768.0 21.6 16.4Santiago..................Huesca.................... 764.9 +  1.9 M . nuboso.. Casi desp—  Cubierto. . . .
26.1 21.3 -  3.0— 6 3Z¡arago za................. 765.9 25.7 < 19.7f  eruel..................... 766.0 +  4.2 21.8 19.9 — 5.7 26.0 Í5-0jBaree’ ona...............Habón................... 764.7765.4

i o >7 N Brisa. . .  Calma Idem. . B risa.. C alm a.. B risa. . .

Casi desp—  Idem ............
30.2 20 6 +  0.2+  1 2  -  3.0 +  0.6

3*2.028.03*2.032.0

20.0P alm a..................... -f- U. i 
+  1.1 +  1.5 +  0.8

n e ..;* ;N E........NE . . .  E N E .. .  SE

27.8 22.4 *21.0V alencia.................Alicante.................Almería................
764.8764.9763.4764.4

Cubierto. . . .  Nuboso. . . .  Despejado... Idem ............

26.829.626.0
24.825.623.018.3

22 0 20.0 Idem.Idern.Idem.M álaga................... +  0.1 22.8 — 2.2 25.0 20.0Melilla.....................O rán ....................... 764 5 764.6 764.8 763.3

— 0.3 +  0.8 +  0.2 0.0 +  0.1

O N O ...N N E ...S O . . . . .N E . . . . .S . .........

C alm a.. Brisa. . .  Calma . Idem . . .  Idem . . .

Cubierto —  Despejado... Casi desp—  Tínhn^n

21 8 £ +  11.4 +  2.4 +  11.4-  1.4— 1.2

0Argel.......................Túnez....................iSfaks.......................
25.421.821.0

»
9

»o »

Palerm o......... 763.1 Idem ............ 24.4 22.5 9 aCagliari................... 762.9 +  0.3 +  0.6 +  0.5n a

NO Viento.. Brisa lig Calma. Idem . Brisa lig B risa. . .

Despejado... M. nuboso..
U o o n o i  a H a

22.0 20.5 +  2.0 0.0 0.0 -  2.6 -  2.9i 1 7

*R om a..................... 763.0 N 21.0 19.0 »Liorna............... 762.5761.6 762.3
26.8 23.0 23 0

23.0 20.2 20 0
Miza.. . . . . . . . . . . . . e L/CbptiJcluU» • •Nuboso........Nebuloso... .

l * A a )

81.0 . 32.0 n
18.0 20.0 94 0

Idem.Idem.®ide......................... u. u 
—  0 .-! » 1 Q

9EPerpignan*............ 765.0 A 26.0 20.0+  i .y u . . . .  . v&Sl CLCSp* • • • -f- i .  / flOv A u  •U

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PUEDANTE, 
depurativa, antiséptica y .curativa, no tiene rival ni Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

De venta en la Administración de la Ga< a a DE 
M adrid , P o n te a o s ,  8 . 

En provincias, en casa de los A gentes*D el& «|& dO S 
de la Compañía Arre?idataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL -

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, U NA pese?® .

REGLAMENTO DE SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
Edición oficial: precio, 5 0  c én tim o s»

NOVÍSIMA' LEG ISLA C IÓ N  DE S A N -D A D
Un folleto que contiene las siguientes disposi 1 mes:

INSTRUCCIÓN GENERAL D E SANIDAD 
REGLAM ENTO D EL CUERPO D E MÉDICOS TITULA Ki S 

PROGRAMA D E  OPOSICIONES PA RA EL INGRESO EN EL MISMOy varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a ^  
E d ic ió n  oficial: p r e c i o ,  D K H  p e s e t a #

LEGISLACIÓN DE BENEFICENCIA CENSUAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GEHPRAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA pes^ a.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTI! ¡ LAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA p ese ta .

P r o j p a m a  para las oposiciones á ia ©»rr©ir#* •
precio: pesetas.

KifSiPOT reggbm éntsMr&m  en la aplicación de s 
d e  Acota*»!©»., todos los modelos

d© E s p a ñ a  p a r a - i  ' clase, 
WO pesetas; 2.a clase, USB pesetas, y 3.a clase, «  pescas.

C?ontrafafreftóK& d© »©rvft«lo»-prov4Ha©Íaí<e» f  su »-
Instrucción aprobada por Real decreto Ae MS, 

d© E n e r o  seguida de las disposiciones que se
citan en la mencionada instrucción— ¡Edlofién  
precio: sansa peseta.

§H©§jt»5ffli©ra$© orgánico del Cuerpo de Fnjptnatero» do  
precio: pesetas.

B ^eg la im en to  d© la. I©y d© s&̂ precio. 
pesetas.

SOCIEDAD ANGELO-ESPAÑOLA DE MOTORES., GKáJStó- 
genos y maquinaria general {antes Julias O. Neville).— 

Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mabón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Bncur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y 
Dow ¡son. — Instalaciones completas eléctricas. — Bombas. — 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA

>8. Buenaventura, oh., Stos. Justo y  Focas, y  Sta. Adela, viuda.

ESPECTACULOS

. APOLO. ¿V- $ J   ̂]2.~-El terrib le  Pérez.—De balcón ábalcón y El género ínfim o.—El perro ch ico .—El alm a del 
pueblo.ZARZUELA.—A las 8 y 1{2.—Los dichos.—L ysistrata. — Bohemios—Consueliy o.PA RISH .—A las 9 y 1 [2.—G ran acontecim iento.—Tercera 
representación de la segunda serie de espectáculos de la compañía internacional que dirige W . P a rish .—Sillas de pista, 
1,50; en trada de paseo, 50 céntimos.JARDIN BOTANICO.—Fiestas duran te  el mes de Julio 
de 1905.


